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- Parte ofis

Ministerio de la Guerra.
$ieal decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pre- 
fsente a las Corteé un proyecto de 

Jley  fijaiido las fuerzas del Ejército 
'permanente duea'nte el primer tri
mestre del año económico de 
49£3.—Páginas l i  y  7o,

Ministerio de Marina.
fteal decreto autorizando al Ministro 

este Depar lamento para que pre-. 
■senfe a las Cortes el proyecto de ley 
de .Fner;3as navales para el año 1922.

, 'Página 7'5. /

Presidencia del Consejó de Ministros
Heal decreto prorrogando por tres me-. 
_^ses la franquicia de derechos de 
\abanderamievto señalados en el 
■^ancel viúente para los buques e¿r- 
tránjeros que adquiera la Marina 
mercante nacional^declarando é^b- 
jmsiente dicho periodo el Real de
creto de 7 de Octubre de 1921 con 

modificaciones que se publican. 
-Péginalo,

Ministerio de Mariiix
da^reto dispomeñdo ^cese en el 

cargo de Auditor dél DépartámentQ 
cíe Cártayena pase á la situáción 
f e  reserva el Amditor generca de la 
'^Armada D. Ftmnéisco Ntiñez y To- ■ 

:::pete:-~Págvna'1^. ' . '
[p^^omoviendo f l  dé Audi-

 ̂tor general de la Arincida al Auditor 
D, GvÁUetmo García Parreño y  Ló^ 
mz.r^Página 7b y 76. , ;

Mimsterio de la Gobernación» '
-Peal decreto disponiendo que-en lolsÜB

cesiv.o se entiendan redactados, en la 
foí'ma que se-p^Mihan, los artículos

V 63, 80, 81 y  82 del Reglamento or-
, gánico del persorval de Cc^reos, 

Página 76. . t
Otro promoviendo al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de telégrafos, 
con la categoría de Jefe de Adminis- 
tración civil de tercera clase, a don 
Francisco de Porta y Santiago,—  
Página 76.

Otros concediendo^ en el acto de su ju-. 
bilación, honores de Jefes de Adm i- 
nistración civil, libres de gastos, a 
D, Félix Sanz y Vidal y D. Garlos

. Ortiz y Queroí, Jdfes de Sección de 
primera y tercera clase, respectiva^' 
mente, del Cuerpo de Telégrafos,^  
Páginas 76 y 77.

■ Ministerio de Fomento#
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Vocal del Consejo Su
perior Ferroviario a D. Luis A. 
Sedó y Guitard.—Página 11,

Otro nombrando Vocal del Consejo 
Superior ferroviario, en represen
tación de los intereses industriales, a 
D, Domingo Sert y Bodia. Presiden
te del Fomento Nacional de Barce'^’ 

‘dona.--Página 77. ' - '

Ministerio de Estado.
Real orden concedieirdo Real licencia 

para coniraer roMrim.onio con la se- 
/ñorita doña Concepción Dato y Ba- 
rrcnechea ,a D. Ernesto de Zulueta 
e Isasi, Secretario de tercera clase 
en este Ministerio.-—Página 77.

Ministerio de la Guerra.
Pteal orden disponiendo se devuelvan 

a Constantino Alvarez Alvarez las
A.bOO pesetas que irigresó para re
dimirse • del servicio militar activo.

. Página IT, V, ’V \  ̂ '

Ministerio de Hacienda# j
Real orden disponiendo sé admita por 

las Aduanas del Reino la importa
ción^ en réaimen temporal, de los

vehículos, automóviles comprendi
dos en los tmpíicos que expide The- 
Automobile Assóciaiion d Motor 
Vnion, de Londres, con la gjrantía 
del Crédito Lyonnais de Madrid,—} 
Página 77.

Otra disponiendo se entiendan redac^ 
fados en la forma que se publican 
tos artículos 7.® y  12 del Estatuto 
del Depósito Franco de Bilbao.—  ̂
Páginas 11 y  78.

Otra prorrogando por un mes la Ti- 
cencia que por enfermo §(? encuen
tra disfrutando D. José Mira López, 
Auxiliar de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, con destino en la 
Ordenación de Pagos de este Minis^. 
ferio.—Página 78.

Otra ídem, id, la licencia que por cn- 
ferm.o se encuentra disfruMdo don 
Manuel Somalo Trompeta, Auxiliar: 
oxlmbinistraiivxi del servicio de C4t- 
'tastro urbano, afecto a la Central 
Página 78. , .

Otra autorizando d Id Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Tim,bre para 
enajenar e^ pública subasta una ca^.
mioneta autom óvil— Página 78. ¡

■Otra designando a D. Luis Garda Vi- 
gil, Arquitecto Subjefe del Catastro 
de este MinisteHo, pora que en re  ̂
presentación del mismo concurra al 
Congreso Nacional de Arquitectos, ^  
autorizando a los Arquitectos de Ea-^ 
cienda que lo deseen para que pne-^ 
dan asistir a dicho Congreso,—Pd4  
gina 79.

Ministerio de Instrucción FúbHdl 
y Bellas Artes.

Real órderi nombrando en propiedai 
, Maestras do Sección de Da 

graduada de niñas estableúiéá en éí 
Grupo Escolar fPfdneipe de Astu
rias'', de está Corte, a las señoras 

\ que se m&ncionanr--P4^ 
otra prorrogando hasta el día 16 del 

mes actual el plazo de admisión de 
■ obras para la Exposición NUeioncd 

de Bellas Arte^  ̂ del corHenie año,-r  ̂
página 80.
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M inisterio de Fomento»
Ilealcs órdenes autovi:s:índo a I{is erntl- 

dadea peticionarías para comenzar 
C‘i' el" presente año económico la 
consirucción de loe caminos vech  
7¿ales que figuran en relaciones 
que se publican.—Jldgina 80.

Otra disponiendo se 'comience la cons- 
ir acción en el presente . año econó- 
"íP.íco, por el sisicnia de administra- 
cíún. de los caminos ve ciriales que 
fíguuai (OI u  V'dación que se inser
t a— ¡idiu. o O y 81.

Otra aulío tr.nidü al Ayuntamiento ele 
Feria ['^^adajcz) para ccincndar en ei 

prcsehO- cfeiiicio cconó/nico ¡as 
obras del ccirnino vecinal de F eria. 
a la carreieua de CuÁ̂ sta de ■ d,;.. 
ja a Badajoz.—Págüia 81.

M inisterio de T rabajo , Comercio 
■ : ■ e- Industria ,

Real orden disponiendo 'se inscriba en 
el Registro especial crcaclo por el 

-md-ícnlo i d de da ley' de i A de Mayo 
de. 190-3. la qntidad de Seguros 
'ddansQd\ Compañía anónima de Se
guros generales. de Hamburgo.—Pá
ginas Si .y 82. ,

Otra nonibrando a -i), Rafael Gavriga 
Roca Auxiliar temporal de la Escuen 
la ele Ingenieros Industriales de Bar-.

, . c'onnL—Página 82.. - .
■ Otra disponiendo se dmincie concurso 

para proveer la i plaza de Y  erificodor 
de contadores de elecíricidad de Bu^- 
leares,— 'Páginc{82.

Adm inistración CentraL ' '
INSTADO. — Subsecretaría. — Sección ele 
: CmmcmcAo.-—Anunciando que el Mi
nisterio Re la Industria de Rumania 

ha dictado' las disposiciones, que se 
publican, respecto de la exportación 
de ganado.—Página 82.

Antmcianclo que Ío§ Gobiernos de Es- 
- 'paña "y Noruega han convenido en 

prorrogar por un m,es el Arreglo 
 ̂ comercial provisional’ concluido en 

■1.® de Diciembre del año último.—̂  
Página' 82. ■ ’

Gracia y JusTiGiA.-^rDirccción general

de lo,s Registros y del Nndriado.— 
Anuncicindo que desde la 'fecha de la 
convocatoria haM _ corresponciidd al 
turno de opgsieíón y  Colegio de Ma
drid kis Notaríitpxle "Riaza y Vela- 
yos.—Página 82.' 'i'

Hacíenda.—^̂ DirecclóTi general del Te :̂ 
sogo público.—//gíaeidn de l/ix Ad- 
ministraciones defLoídrias vacantes, 
depemdientés d f ta..misma, ocurridas 
durante el rmésf dv ' '̂Marzo -próximo 

c P —Páqma 8^.
Ree'o ‘coción cd ■ eoncus'^so para -pro 

veer el cargo dé lieca'udador de la
■ Ilacienda en la zona de Armuki de 
Duero (fBurgos), inserto en la Ga c e 
t a  del 4 del actual.—Página 83,

CarrJjio medio dC: la cotización de c/Vcfé- 
ios públicos duraMe el mes de I)lar-

■ ^ 0  úUirno.—Página, 83.. c 
Dirección gene#! de Gontribiicioncs. |

'Rclaeion de los indAvidnos agracia- ' 
oíos con co-ndecoraciones que se dé~ 
'clarcín confirmadas por haber satis- 
fecho los derechos correspondientes. 
Página 83.. . . .... - • - . t

Idem id. id, que se dec'íojran cad.uca- 
das por no haber satisfecho los inte
resados los derechos correspondien
te.— Página 85,

Relación de los individuos agraciados 
con konores de Jefe superior y  ele 
Jefe de Ádmñiistración civil, que se 
declarcin confirmordos por Jiáber he- 
’th d  efectivo el impuesto correspon
diente.—P á g i n a ' ' A ■ ■

Idem id. id. que se cleelaran co:duca.- 
dos por no constar que los interesa
dos hayan flecho efectivo el imp-ue.s-' 
io correspondÁ.ente.—Página 1^. 

•Gobebnación; — Dirección general .de 
.Correos y Te 1 égrafos.— Úelaciéñf de 
los pliegos de vulores declarados y 
-objetos asegurados que, cumplAdo el 
twrmp\ reglamentario- ele depósito, 
se asmncian en este periócíico mf i -  
cial pora que las personas . que 
creanMóñ ^derecfio'a eüo'puedan ha
cer las oportunas reclamaciones, en. 
el plazo de tres meses.—Págima 86.

■ I n s t r u c c i ó n ' p ú b l ic a . —  Subse€ret.a4'‘ia. 
N.onihra'ndo el ■ Tribunal, para, las 
oposiciones a las .plazas cíe 'Profesor 
Auxiliar correspóñd'íeniés a las en

señanzas del primer grupo {DibiijéA 
artístico), vacantes, en. las Escuelcí^[ 
de Artes y Oficios de esta Corte;

■ anunciando haber sido ad-mitidcs 
excluidos los asp-irantes que se in-^ '. 

:■ .ctipQ/n aMots^rvierAdas^ oposiciones 
Página 86." ' . . :

:J?rcfr¿i7ua. de jU)s ejerciciosvMbF oposiA^
. ción a una plcaa de Profesor auxP- 

Ucér dC'Dibujó "bineal, industrial \ 
arquüec'íónico, Estereotornía y í^om i 
tr-ución, vacante en la 'Escueta dé- 
Artes y Oficios de Madrid.—Pági~r 
na 87.

Aceptando la renuncia presentaría pot^
D, Jua.n Cisnei'.os del cargo de Pre-v \ 
sidxnte del TT-iburuil de . oposiciones. : 
ú la. AJátedra de Enfermedaiies dé Ic^  
O’ídos, nariz yVlarmgc^ xon su cUmes , 
ca  ̂'vacauje en la Facultad de MedS-i 
cinn de líifllnixe-hidail .deí. BarceUm^ 
'Pagina 87. ; '"'■ , ..'i' 'ó ■

^Dirección ' .generar'.-de Drimera ‘''eíiseú 
ñanza. :— Nbvibrando a d.oña Marid 
de los Desamparados A.ntireu Co :̂ 
derch Profesora mmcerj-]ña d.e- -MoP̂  
‘temáticas de la Escuela . Normal dé 
Maestras, de Oádiz.— Pá.ginn 87. 

Concediei'ido audiencio. a los intsresá’̂  
dos en los beneficios de la FiUfÛ â  
ción instituida .en esta YUla y  (Ryrté. 
por doña Luisa Sancho Mala,—Pá^' 
g’imi 87.'

Advirtiendo haber %quedado eliniinadd 
del concurso general de traslado la 
Esc-uela e niños de Salvalierra fe  
.Miño {Pontevedra).^Página 87. ' 

Dirección general de Bellas Arte^,-*^ 
Nota bibliográfica de una obra 
presa en castellano en el e-xtvanje-'.^ - 
'ro que desea introducir en EspañaE] 
la Sociedad ''Centro Internacional^ 
de Enseñanza^.—Página 88. p'

A n e x o  1 B o ls a .-— O p o s ic io n e s .—-Bü%- 
BASTA.—rAmiINISTRACIÓN PRÓVINCIAnV 
A d m i n i s t r a c ió n  a iu n ig ip a l .— A nun= í' 
OIOS OFICÍALES DE LA Electrtá Co-ude-̂  ̂
iaria de Peñarroya: Bñnas de Srvnúdi 
Elena {S. A.); Gobie^mo civil de L o ^ \  
'groño: Sociedad EtéctHca “ DaRosgR Ú 
Com.pañia Eléctrica Madrileña; 'de' 
Tracción; La Mundial, y Banco Agrtñ  
cola Comercial.

A n e x o  2 .o— E d ic t o s .

P A R T E  O F I C I A L '

i s i i f f lE ic t t  B a ' K s r a
" ' E K í B K ®  _

■ S... M. el lÍEY D. Alfonso XIII. (cp B.
¿.M, la -ílFiNá Do'iá t'ietoria Eiig'éBlaíí'' 
l  'A. R, el e M-
:^ntos F demás personas de la Augusta 

coBLmúán, gin necedad 
fe tanto saluda

■-N "

w m m I I I I  i p i l

'Yeng.o'en autorizar al Minístro de la 
Guerra para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley fijando las fuerzas 
del Ejército pefimanente durante el pri- 
mier trimestre del año económico de. 
1922-23; . ; ' .n::-—-'.,-

Dado en iPatácio a  Aets de Abril 
de mi! novecétítos veintidós;

ALFONSO

■ d lE A L m C R E T O '-'-y -'
3l>c áicuerdo con Mi fConsejo ide tói- 
tstroa^

Eí Ministro..de .la. Guerra,
J o sé  M a r ía  d e  Ol a g u e r - F e l í u ,

: N  ': A  lab  Cotutísb /
La tey-de deit vactual dispo

ne que continúen rigiendo hasta  
lel 30 de Junio del corriente año ios 
:PresiIpuéstós'de -gásfbs e ingresós del 
Estado :declarad(M « vigor /para -el aña 
economMo de i  921;-22 poróReal ̂ decreto 
Mdo 29 de M arzdde i921."Dn seccio- 
lies cuarta y  trece do dichos ^^resu-

puestos, fíguran consignados li.abere^ 
para . 152.204 hombres del py érciín. dd 
la Penínsutla, Baleares y Canarias, parsiit 
596 viel Cuerpo de Inválidos, 162'dolor 
Penítenciaríá Militar de MáhÓrl 
:G3.655 de los Cuerpos permanentes deí , 
de Africa, haciendo un total de 215.949, 
entre los#*6 uno y otro Ejercito, ¡ex-:' 
'eluídas las cifras correspondientes al, 
citado Cuerpo y, al refeñdo estabieci- 
miento penal, t • ■ l

Este total es, pues;; el número de 
li om hr e? al que ' normal ni en te pii&de 
atenderse en. el expresado p e río d o , de 
tiompo con las créditos -idel pre^supues- 
to> ^in embargo, de lo cual, las circuns-< 
tancias de actualidád u otras imprevi^,, 

f;as, pueden, obligar al .(Gobierno, como , 
le obligan en bl pTbsentc fe^ ^
manlener en ñlus efectivos superiores, 
ai uue la citada cifra rejjre.sonta, oca'“



^G’a c e t a  Z e ,  M a H n d . - N u m , j

G io n a n 'd o  i a u m e n to s  .'d e  g a s to s  que, sî  
d M i a s  iG irc u T is ia iie ia s  lo  c o n s i n t i e r a n ,  
p o d r í a n  c o im p e n s a r s e ,  p r o c u r a n d o  con 
■ii'Cenciam ientO 'S c o n c e d id a s  e n  o t r a s  

época^S', 'Olie n o  se  r e b a s e n  lo s  c r é d i to s ' 
'q iie  p a r a  h a b e r e s  c o n s i g n a 'e h  p r e s u 
p u e s t o  p ro r r o g a d o *

'■ En'-su Yísta, crMíiiisiro'que suscribe, 
nara dar cumplimienlo a lo d'ispuesto 
m  el artículo s88 de lá Constitución del 
Estado, de acuerdo con el informe- del 
Estado Mayor Central y del Consejo de 
señores iMmistros, y previa la autoriza
ción de tiene el lionor de sorne-'
iter a la deliheraició'n 'de 'las Cortes el 
Signiente ■ .

. PROYECTO DE LEY :.i m ■■

' Articulo primero. Se fija en 215.94-9 
 ̂ dombres la fuerza del Eijército perma- 
' aepte durante'el prirner trimestre del 
año económico 1922-23, sin contar eft 
ella los iiidivi-duois del Cuerpo.de Invá
lidos y de la Penitenciaría .iMilitar de 
■Matión.

rtótculo segundo. ;Se auIoETza:' ^  
Ministro de la Guerra para .mantener 
/íemporalmente en filas, mientras se 
jconsidero necesario, y en armonía con 
lo previsto en los artículos i.o y 2.° de 
lá ley de 1.® del aotual, efectivos que 
rebá-sen dichá cifra, j  para conceder en 
otras épocas las liicencias que sea posi
ble, procurandé compensar con ellas el 
aumento de gastos que se produzca so
bre les créditos consignados en el pre- 
■supuesto que dicha ley prorroga para 
el presente trimestre.

Madrid, 6 de Abril de 1922.—El Mi
nistro úe la Guerra; Joisó María de 
lOlagiier-Felíu. ' ;

m t Í3c?iíiá M

-HEAL DECRETO .

A propuesta del iMinistro de Marina, 
áe acuerdo con Mi Consejo d-e Minis- 
tro4 , .

Yengo en autorizar al primero pará 
presente a las Cortes el proyecto 

dé ley ‘dé íueilzafS navales para el 
año ;í922. ;

liado en Palacio á éinéd de Abril de 
tó l  noveelentos veintidós. Y

ALFONSO:
Miní&tro de Marina,. 

OlOSB iRIVERA.

' f H ü I l O I  BEL 

l E ' f m ñ l M h

; -EXPOSIiCIGN 
SEÑOR : El Real decreto de la Presi

dencia del Consejó de Ministros de 7 de 
Octubre de 1921, inspirándose en la 
conveniencia de aumentar el tonelaje 
do nuestra flota mercante, dado el bajo 
precio cíue en el mercado mundial ofre
cía, restableció durante ún iperíodo de 
seis meses la franquicia de derechos 
.dienhanderamierito para los buques que 
ios navieros españoles ■adquiriesen en 
ei-extranjero en las condicioiies de 
edad y clasificación que en aquella so-< 
'berana disposición se consignan. No lia 
experimentado la situación alteración 
sensible desde entonces, y por ello sub
siste la convenTeñcia de facilitar estás 
adquisiciones, srElen atendiendd ai in
tereses respetables, i'nco'mpatibles con 
una amplitud indefinida del plazo que 
aquel: Real decreto estableerá, procede 
limitarlo y  exigir además que la- edad 
de los buques no rebasé el, limite de 
diez años en la fecha de ¡solicitarse su 
abanderamiento-,, así como- dejár ex
presamente consignado que a la cons
trucción nacional queda reservado tien
to el'tráfico de cabotaje como el servi
cio de las líneas subvencionadas por, el 
EBtado; - - ;

Fundad o en lo expues to,- el P residen- 
te que suscribe, de acuerdo,.ico.n el Con
sejo de MinistrO'Si, tieneél honor de so
meter a  la aprobación de V. M.. el ad
junto proyecto de Decrelo.

Madrid, i6 de Abril de 1922.

" ■ ' -éEÑOR: "
A L. E. P. de V. M.,

- José SAngííe¿ OuEnuA

REAL DECREfflO-  ̂
p e  conformidad con 'lo  acordado 

poEiMl Consejo dé Ministros y a pro-' 
puesta de su Presidente-, ^

Yb-ií^ en'decretar lo sífuieñléí 
Artículo 1.0 Se prorroga per #eé 

■meses, contados u partir de la fecha 
d¡e publicación deb presente Real de
creto en la Gaceta pe Madrid, la fran
quicia de derechos de ábahderamiien- 
to séfíaládoé ■ en' él AránceL vigbñté'pa- 
rá los buques e:feiranjerois ^ne 'adquié^ 
na la Marina mercante nacional; 'de- 
.'Clarándose subsistente '(hiráhté' dicho^ 
período el Real de'creto -de 7 de Octu-' 
bre de 1921, -con las modificaciones 
íque sé estáblecen en ios artículos' si- 
guientesv'- 'Y

Artículo 2® Dicha franquicia^ se 
japlicará a los buques de hierro o ace-̂  
ro que cuenten menos de diez años 
desde su construcñión 'al ■ solicitar  ̂^

abanderamiento en España, y á lo'g- ’ddí̂ . 
madera que cuenten menos dédéiñ^íM 
en la,citada fecha, siempre que Ta'Cá-^a 
pacidad de unos y Otros no sea dnfé*p 
rior a 2.fiOG' toneladas de reg1stM'4 
bruto y hayan obtenido lá máximítí 
oiasificaclón de Lloyd Register. j 

Artículo 3.'' En armonía.con lo 
puesto en la ley de 14'Tfe Junio tíélS 
1909, los buques abanderados ceií 
franquicia concedida por esto 
to no podrán dedicarse al tráfico 
cabotaje ni al servicio de líneas 

. vencionadaó por el Estado.
Dado en Palacio a seis de Abrií ídl

mil novecientos veintidós.

ALFOfSS'fii
El Pres3deii.te del Consejo de Ministros', -qi

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Um\ i n a i  1  H i M :

3nj.4LSS DECRETOS . . .
A propuesta del Ministro de M a íi :^  
yengo en disponer que el Audáiog 

genginJ de :ia Armada D. Francis^^^' 
rMñez y Topeté cese en ei cargó  iftf 
Auditor del Departaimfcnto de iGartá^ 
gena y pase a ia  situación de resófis' 
v.i, por haber cumplidio en 2 dél a ^ i  
tual la edad que determ ina e l 
decreto de 1.® de Julio de IPIB. ■ ’vbí 

Dado en* iPalacio a 'cinco de A 
de mil noYecioaios. veintidós.

ALFONSO;
i§I MTiTiístró de Marina*

JósÉ Rivera,

jP""

A propuésla del Ministro .de Marínl^l 
y.engo en-prom over al enipdeo-’d® 

Auditor general de la Armada, 
antigüedád de 3 del corríent*C'. 
al Auditor í). Gui-llérmo García-.PaQ 
|?.reña ‘y López, en la  vacante prpdil^^ 
cid a por- pase a -situación de « s e j ^  
de D. F rancisco Núñez y Topete,

Dado en* ;.Paiácif) a  ‘Mníco fié A 
de lh.Il novecientos! véíiitídós.

KI Ministra í e  Msíiaa.

. J o s é  B i v e r a .,

ALFOTsSCX--^

í ’ l • .

\
- V-,.

Extracto de loé éefvicíoé del AudtM - 
de la Armoíta D. GidUermo 
Pdfreño y  |
Nai îó en Cartagena el día i 3  

Ehéro 'de TR75. P ro r^éá td  el
mero '2 por el Tribúná] de oposl|
ciones' celebji'-.adas ten'-'d año í89Gqpáw'
ra  cubrir las vacantes exi^ítmités 
el Cuerpo Jurídl-co de la Armkdá, 
nombrado Auxiliar del propio’
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0 0 , ,pc|r Hoail orden de- 10 de Joinio 
del citado año; por la de 15 de Junio  
de 1^98 se le ascendió a Teniente 
Aud-itor de tercera; a Teniente Au
ditor de segunda, en i.® de Julio 
áe 190d; a T eniente Auditor de pri- 
m.c|ra en 19 de Agosto de 1904 y a 

.Auditor en 13 de Marzo de 1918.
Ha desempeñado los des*tinos do 

Auxi.liar de las Auditorías del Depar- 
.taniento de Cartagena y del Aposta
dero d»e F ilipinas, Secre'tario de J u s 
ticia de dicho Ap0*3ladero e in te rin a
m ente los cargos de Fiscal y Auditor 
del m ism o; Secretario de Justic ia  y 
Auxiliar de la Auditoría del Depar
tamento de Cartagena; Auxiliar de 
la  Asesoría general del Ministerio; 
Jefe de los r^^egociado^ de Justic ia  
de la Secretaría M ilitar y del P erso 
nal" de la Asesoría general; Auxiliar 
de la F iscalía del Consejo Supremo 
de G uerra y Majri^^-í Secretario re 
lator del niismo Alto Cuerpo; AiidD 
tor de la Fscuadra do Instrucción y 
Jefe de la Sección Ju ríd ica  y Vocal 
de la Gornisión perm anente de la Ca
ja Central de C¡rédito Marítimo.

Fué nombrado Vodal Secretario de 
la Comisión designada para propo
ner las reform as" que debían in tro - 
ducíi se en las leyes de Organización 
y P r oced im i e n Lo s d e 1 o s T^ i b u n a les 
de Marina, y en la actualidad desem
peña el mismo cargo, en la que esíA 
encargado de la redacción de un pro-, 
yecto de ley Penal de la M arina m er
cante y un nuevo título de la tey de 
Enjuiciam iento m ilitar de Majrina, 
de a-ouerdo con las bases csiableci- 
d'á» en la ley d'e 8 de Mayo de 19-20.

ISf>t>-alla en pos*esióii de las’conde
coraciones siguientes': Medallas de 
F ilipinas, de Alfon^su XIII y de los 
idilios de Zarago?7,a, Cruces de secTnin- 

tercera clase del Mérito Navat, 
con distintivo blanco; Cruz de te r -  
celra ciaste del Mérito m ilitar, con 
distintivo blanco; Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo. 
■Reipetldas veces se le dieron las gracias 
de iReal orden; os Jefe Superior ríe 
Adm inisíración civil y Diputado a 
Cortes, y lia desempeñado^ el cajrgo 
de .iDirotitor general de A gricultura y 
Montesv.

i^ucnta con m ás de veinticinco 
•años de servicios etf'eciivos.

Es el núm ero 1 de la escaria de su

n n i m i i i  BE u  eeBERMCiíjN

EXPOSiCIOff' • ■

.SSM>R: El excesivo rigor del ar- 
ítoulo 63 del Reglamenta orgánico del 
personal dcYCorreos de 11 de Julio de 
3069, que señala pára las faltas muy 
i^ávos como penas accesorias otras de 
barádíer mucho más grave e i.mpor- 
•iaiíW que aquéllas, ha inovido al Mi
nistro que suscribe a estudiar déte- 
sldamente la reforma del citado pre- 
'^pto y, por' obligada consecuencia, la 
le los que con él so relacionan; y, en 
u virtud, tiene el honor sp 'Someter

B1 Ministro de lá Gobernación,
V ic e n t e  d e  P i n j e s .

a la aproibación do V. M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1922. . ;

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M.,

; j  V ic e n t e  d e  P i n i é s  ̂ . . :

' REAL DEGREíip
A propuesta del Ministro de la Oo- 

bern ación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo, los 

artículos ^3, 80, 81 y 82 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos, aprobado por Mi Real decreto 
de 11 de Julio de 1909, se entenderán 
redactados de este modo:

“Artículo 63. Los empleados a 
quienes en lo sucesivo se castigue por 
faltas muy graves quedarán inhabili
tados; para el ascenso a Jefes de Ne- 
igociado, y, si ya tuvieran esta catego
ría, no podrán alcánfzar la de Jefe de 
Admiinistración. Esta inhabilitación 
durará todo el tiempo que resulte de 
la aplicación de los recursos de revi
sión o condonación a que se refieren 
los artículos 86. al 83.

Artículo 80. Los recursos de revi
sión podrán resolverse:

1.® Confirmando la corrección im- 
puestá.

2.° Conmutándola.
3.^ Disminuyendo su extensión.
4.® Anulándola.
La conmutación y disminución po

drá afectar a iOiS correctivos principa- 
íes (artículo 59) y también a la inha
bilitación para el ascenso (anfeulo 63), 
o a aquéllos o a éste so'ainer fe, en la 
medida, respecto a .'̂ a inhabilitación, 
que en cada caso se estime adecuada 
o que se derive de la modificación de 
los coi’rectivos principales.

La anulación del correctivo princi
pal producirá la de sus accesorios co
rrespondientes.

Artículo 81. Procederá la condona
ción cuando, con posterioridad a la 
imposición del correctivo, prestase el 
empleado que se encontrare cumplién- 
dolo servicios extraordinarios o emi
nentes que mereciesen recompensa; o, 
si habiendo sido aquél propuesto para 
concesión de distihciones y honores 
por dichos, servicios, optase por la 
condonación como premio a sus mé- 
riíos, 3 r-. : :

Todrán'iamibíérí &er objetó de con
donación los coirrectivos que en los 
artículos 62 y  63 se mencionan como 
accesorios, pudiendo alegarse una con
ducta irre<i>rensible persistente du
rante un período de. cinco años’ para
los Oficiales y diez años para los Jefes  ̂ Ministro de la GobernríCtór.,
de -Negociado, g u e , empezarán ,a con- Í j    V ic b n t k  db PiNiás,

tarse desde la extinción completa del 
correctivo principal impuesto.

La conducta irreprensible se 
tificará con los informes los Jefea; 
de las diversüts Oficinas en que el m - 
teresado hubiera prestado servicio oií 
este tiempo, y, además, con dictameii 
de la Inspección general. , l

Los funcionarios' castigados con el 
m^áximo de p-ostergación no podrán set  ̂
rehabilitados para el ascenso.

Articulo 82. La (;|ondonación será 
parcial o total, y siemipre proporcio
nada a la entidad de los servicios es
peciales b de la buena conducta ob-í 
servada.”

Pado en Palacio a cuatro de Ahrií 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO'

, REALEÍS DECRETOS
A propuesta del Miniisiro de la Gó-í 

hern ación, ¡
Vengo en prom over ail empleo de^ 

Jefe de Geutro del Cuerpo de ''Telé- 
grafO'S, calegofría de Jefe de Admá-- 
nistración  civil de tercera clase, en 
la vacante producida por jubilación! 
do D. Gabriel Hernández y C asero/ 
que (lo desempeñaba, a D. F¡ranciscd 
do Porta  y Santiago, que ocupa el 
prim er puesto, en condicion'es para: 
el ascenso, en Ig escala de los Jefes 
de Sección de prim era clase, com
prendido en los preceptos señaia-f 
dos en el artículo 31 d‘cl Ro-glainenta 
c^rgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cua íro  de Abrií 
de mrl novectentos veinlidós.

ALFONSa
El Ministro de la Gobernación,

V ig e n t e  d e  P i n i é s .

A propuesta del M inM ro de la Gqh 
hern ación,

Vengo en coiicecler a D. Félix SüTit' 
y V ida 1, J  ef e d e S ecc i ón d e p r i m era 
oíase del Gu’e-rpo .de TelógrafoíSi, ea 
eü acto de jub ilarse y como prem io ao 
sus mejreciTnientos- y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores d6i 
Jofe .d'e A dm inistración civil, librea 
de gastos y con exención de toda cIií-< 
se de derechos, según lo esf.ableoído áti 
la basé cuarta, letra P) de la ley <16. 
Presupuestes dé 29 de Junio tío 

Dado en Palacio a cuatro  de Abrií 
de míf^novecientos veintidós.

“ - Al f o n s o :
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\  lA. proputesta del Mixilis*t’rü áe la Go- 
l^ernaeidn»

. . yen-*go en coneeder a D. Gajrlos Or- 
tiz  y Querol, Jefe de Sec^eión de 'ter
cera cilase del Ganerpo de Telégrafos, 
t a  el acto de ju ’bilarse y como re- 
oomipensa a sus mereci'mientO)& y a 
sil» biienos ydillalados se{t'vi'Cios, los: 
iitmoros' de Jefe de A dm inistración 
civil, libres de gastos y con exención 
de ioda claGc de derecbos, según 'lo 
tesJaJdeoido en la base cuarta, Petra 
|>) de la ley de Pre-supueste de 29 
kj0 Junio de 1S67.

Dado en Palacdo a cuatro  de Abril 
do mrl noveciienios veintidós. '

ALFONSO
i5l Ministro de la Gobernación,

:Y i o e n t s  d e  P i n í é s .

, ,  ,, REALES DEORJBÍDO  ̂ . .

Yefigo en admitir la dimisión ¡que 
cargo de Yocal del Gonsejo Supe- 

liOr Fenoviario Me lia presentado 
Dv Luis A. Bedú y Guichard.
* Dado en Palacio a seis do Abril de 
mil noveeionlns veintidós.

ALFONSO
KIlMinistro de Fomento.

.^ N U E L  DE ArGÜELLES. ’

Do acuerdo con Mi Gonsejo de Mi- 
Mstros, a propuesta del de Fomento y 
dé eonformidad con lo dispuesto en el 
pánrafo tercero del artículo 3.« del 
Real decreto de 15 de Marzo último, 

Tengo en nom-brar Vocal del Conse
co Superior Ferroviario, en reprcsen- 
faeidn de los intereses industriales, a 
D. jDoming-o Bcrt y Badia, Presidente 
d30Í Fomento Nacional de Barcelona. 

Dado en Pal ai?, i o a seis de Abril de 
novecientos veintidós. a

El MinúVí'o áñ Pomenfo,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s .

ALFONSO

W T E R M E S m O

: ■ L \  {REAL ORDEINf'''■ ' ->'* '■''
§r.:.. Accedlendó. a lo soli-, 

ta^o  por b . Ernesto de Zuliiela, e 
Isasá, SectpeiíaTdo de toreara cia^e en 
este  ifín is ie iio ,

S. M. el Rby (q. ID. g.) b a  tenido 
ü Metí cbncedeife Real licencia 

doxitrascr njairíiíuxjio con la 
^ c ñ o r i ta  doña Ck>RcsepcióJí Dato y

De Real orden lo digo a V. E .-^ara 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos que señala él Real 
decreto de 2Z  de Abril de 192'0. Dios 
gua,rde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 192'2'.

FERNANIDEZ PRIDA

Señor Subsecretario de este M inis
terio,

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Vista la instancia pro- 

moYÍ‘da (par -Gonstantino Alvarez Al
vares, vecino de Salas, provincia de 
Oviedo, en soíicitud de qúe I& sean 
devueltas las 1.500 peisetas que in - 
gresiQ en lia Delegación de Hacienda 
d>8 la provincia citada, según carta 
de pago número 838, expedida en 22 
de Octubre de 1921 p a ra  redim irse 
del servicio m iittar activo, reclu ta  
del reemplazo de 1909 perteneciente 
a ,1a Gaja de Pravi’a, núm ero 111, y 
teniendo en cuenta que ell interesado 
fué indultado de la penalidad de pró
fugo por la Comisión Mixla de Re
clutam iento de dicha provincia, con 
arreglo al Real deqreito de 12 de Sep- 
tieimbre de 1919, que por ell número 
obtenido en ei sorteo le correstpon- 
dió la 'Situación de excedente de- cu
po y lo prevenido en el artículo 175 
de la 'ley de Reclutam ienio de 11 de 
Julio de 1885, modificada po{i'' la del 
21 de. Agolsto de 1896,

¡B. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan Has 
1,500 pesetas de rGiferencia, las cu a
les percibirá el individuo que efectuó 
ei depósito o la persona apoderada 
en form a ¡legal, ^:egún dilspone el a/r- 
tíciilo 189 dei Reglamento dictado 
para la  ejecución de dlchá léyA

De Real orden lo digo a V. E. para 
iS’U conocim iento y demás iefecTs. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1922.

i OLAGUER-FELIU

Señor,Gapitán general de lapctavá Re
gión. , .

: ■  ̂ . REALES ORDENES -d
limo. S r .: Presentada por ePGrédil 

L^^onnais, en Madrid, .la garantía ili- 
m it^ a  que ¡preceptúa el apartado se- 
jgundio dí6 lá lical o-rden dé 2-8 de Junio 
jtto m id̂  Ja peexpqrta-

olón de los vehículos automóviles com-v 
prend-idos en los trípticos que expide. 
“The Automobile r\si?ociatioii ^Mótor^ 
ünÍon’\  (üe Londres,

6. M. el R e y  (q. D. g.), conformán-i 
dose con lo p r o p u e s t o  pór V. í., ha 
nido a b i e n  d i s i p o n e r  que se admita, poij 
las Aduanas del Reino lá importa^- îófii 
en lAgimen t e m p o r a l ,  de los veh ícu to  
automóviles iC o m p r e n d k J o s  en los tríp’̂ 
ticos que expide “The Automobile As-r. 
'S o c ia t io - n  & Motor Union”, de Londies, 
c o n  la g a r a n t í a  del Grcdit Lyonnáis,, 
de Madrid.

De Real orden lo digo a V. í. para, su 
conocí miento' y demás efectos. DioS; 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 21. 
dJe Marzo de 1922. , v

■ A  ' r  P -  B . ,  

RUANO

Beñop Director general de Aduanas,

ilfnó. Br.‘:- Vista I tinstancia sus’cri'!^ 
por D, Pedro Mac-Mahón y- Aguirreq 
Marqués de Mac-Mahón, Presidente dBÍ> 
Comité ejecutivo del Depósito fraticel 
d'o Bilbao, en la que expone: que en M 
sesión de lO de Octubre último, acordó 
el Consorcio aumentar la representa^ 
ción que actualmente o-sbenta la Dipu
tación de Vizcaya en el Comité elecu-, 
tivo dei íinismo, habida cuení4St la partU ; 
cipación económíica que la mism.a trnu-© 
en el Depósit>,o franco, y que obtenida W 
conformidiad de las respectivas Juntas; 
de Obras del puerto y Cámaras de Gpt' 
imercio, Industria y Navegación do B1I-- 
báo, suplica se apruebe el acuerdó f e  
que se hace mérito, y se autorice li!̂  
modificación de los artículos 7a y 
del Estatuto del Consorcio, que debé»;* 
rán quedar redactados ón la isigulentq 
forma:

Artículo 7.® El Gcn'sorcio funciona^ 
rá  en pleno por lo menos una vez cadj^ 
semestre y de imodo permanente coj| 
su Gomité ejecutivo; formado por u rf  
Presidente y tres Voicale». |

Artículo 12. La presidencia del Con
sorcio y los cargos del Gomité se eligi, 
rán por Q\ Consorcio en pleno 
miembros del mismo. La elección doy 
Comité ejecutivo se hará en forma qUBj 
tanto la Juntá de Obras del puerto 
o la Cámara de Comercio, tengan cafe J 
una un representante y u n : sustituto, 
la Diputáción de Vizcaya dos represeií!?| 
tantes y dos sustitutos. , .
= Resultando que a la instan€ía accírn- i 
pañan certiíicación del aicuerdo toma- j 
do por el Consorcio en la sesión del 101 
de Octubre último, referento a la ro* j 
forma de los artículos de los Estatutos» j 
y en el ^ue también se facuitá' al Comi-^tj 
té para refectarlo de nuevo y; soIrcitá$! j
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/e la Superioridad la oporkina .aprobá-- 
¡cióri; y dos ccimunLcaeiones, una de la 
Cámara de Comercio y  otra de la Juu*- 
fá de Obras del puerto de Bilbao, en 
las rjuo consta la conformidad 'do am
bas Corporaciones en que se conceda Tá 
inayor .represientación ique. el Gcnsor-' 
ci% propone en favor do la Diputacidn, 
d'e Vizcaya:

Considerando que puedo, desde lue
go, autor izarse la 'm.odiíic ación que en 
los artículos 1.  ̂y 12 dei Esiatuio apro- 
badopor Real o rd e n  die i O'.de Marzc de 
19:19, se pretendo in trO 'd d c ir , ya que no 
a f e c ta  en n a d a  al régimen final del pev 
pósito; y

Goiisidierando que con arreglo al ar- 
iículo del Real decreto -de 30 de J u 
lio de 1918 deben publicarso todas las 
mod i fie ación es y resoluciones que se 
diictcii para la implantación y desarro
llo del Depósito franco de Bilbao, á los 
efectos do posibles reclamaciones de 
los particulares o entidades a quienes 
pudiera i n teresar,

S. M. el Rey (q, D. g.)r conformándose 
con lo propuesto cor Y. I ,  ha íenide 
,á bien disponer:

i o Due los arficuios 7-® y 12 del 
Estatuto del Depósito franco -d'e Eil- 
bao, aprobado por Real orden de 10 de 
;Marzo de -1919, so‘ entienden redacta- 
doa en la foriina que sigue :

Artículo 7 f El Gonsorcio funciona
rá  en pleno, por lo menos una vez cada 
sen]estro y de modo perimanente con 
su Comité ejecutivo, fornn-ado por un 
Presidente y tres' Vocales.

Artículo 12, La presidencia del-Gom 
soixno y los cargos del Goinité se elegi
rán por el Gonsorcio en pleno entre 
núembros del misimo. La elección del 
Comité ejecutivo se hará en forma que, 
tanCo la Junta de Obrais, del puerto co- 
niq la. Cámara de Gomercio, tengan ca
da una un representante y un «usti- 

y la Diputación de Viz/caya dos 
p(5 >pesent'antes y dos sustitutos; y

,Qu.o soqaiibliquc esta resolución 
e n v ía  .Ga ceta  d ,s  M a d r id  a  lo s  e fe c to s  
saialadós en el arí,í.culo 5.o Reí R^al de
creto ‘de 30'. do, Julio de, 1-918..

Do. Real oréen lo digo a V. I., paraj su 
conQoijniento y demás efectos., Dios 

á  Y. I. muchos años., Madrid, 21, 
cic _1923. ' V

. f ó RUANO 

Director gieñér í̂ de Actuáha?̂  ;

——r-"- , - - y — ■
[rio, fem solicitud de ampliaicióñ de li
cencia por enferdo, 

jS, (M. el iRey : (q. D. g.)', confor
mándose 'Con el inform e de V. I. y 
dQ' acuerdo con lo ordenado- en el a r
tículo 33 idel Reglamento de 7 de 
Septiem bre de l¡9b8, ;se het fs'svvido 
pri^rrog'arla. por un rnes, a m itad  d-e 
sueildo los pri-mero-s quince días' y sin 
sueldo Los- restan tes.

De Real orden lo- d;igo a V, L a  lo3  
debi'dois efectos, con devolución del 
expiediente. Di-o-s -guarde- a-V. I„ m u
chos años. Madrid, 31 do Marzo- 
de 1922. y . ' V V :

P . D .
.RUANO

Señor Director géneral del iTfesoro pú-
Mi'CO, , i

Uac'etA.'qé Madrid.-Nuríf' 971

Dmo. S r,: Visto el expediiente'promo- 
vid'o por D.. Manuel íBomalo' Trompetá, 
Auxiliar administrátiYO cM servicio do 
Gatas ir o- urbano, afecto'a la Genircf, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conifoiírniándose 
con el informe d© V. I. y d.e acuerdo 
con lo Q,rde-nado en -el artículo 33 del 
Reglamento vigente, se ha servido pro
rrogarla por un meA con medio sueld'o 
los quince primeros días y los -restan
te,s sin él, a parUr. del día 1.° del áo'* 
tualc

De Real orden lo ciigo a V, I a los de»- 
bido.s efectos, con devolución del expe
diente. Dios guardo a . V. I. ímuchos 
añoS‘ Madrid, 5-de Abril de 1922.

P. D.,
RUANO

Señor Subsecretario' do este M'i.n,istorio.

Af.ímo. Sr.: Visf-o of texpediente f^ro- 
Ahrovido por D. José Mira .López, A u- 
xBlfar de prim era -clase del Cuerpo 
generül do A dm inistración de la Ha- 
atenta ptibivo^. con tte tino  en la iOr- 
Itóivción de do osle Mjp^isfe-

Visto -el expediente instruido para  
enajenar en subasta pública una 
cam ioneta automóvil inservible, que 
icxiste en la F ábrica Nacional de itao
Moneda y -Timbre:

Resultando que la -Sección facul
tativa de la F ábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, en moción fecha 
jl.o de Marz-o último, propuso la ena
jenación de una cam ioneta automó- 
viilí que resu ltaba inútil por h a lla r
se tan deteriorada que, sobre ser 
muy onerosa su reparación, repre-- 
sen taría  un gasto innecesario, ya 
qué estaba, acordada la  adquisición 
de un buen cam ión aulomóvil de 
mayor cápacídad "y p^rfectaniente 
adecuado a lag necesidades de dicha 
Fábrica: .

Gonslderándo que sY bien en es
tricto derecho no puede la Adminás- 
tración vender ninguno de- sus-b ie
nes sin hallarse autorizada por uaia 
disposición em anada del Poder le

gislativo, por cuanto así lo precep-^t-. 
,M a  el artículo 86 de ila U o n stitu -"  
ción y el 6.« de la ley de ContabU ' 
lidad. vigente; esto sin lembargo, te-»- 
niendo en' -cuenta que la venta deív 
m aterial inútil de oficinas o' esta-, 
hilo c i m i en t o s fahfr iles dependí enie sf 
del .'Estado constituye un acto ddf 
adm inistración que afecta sólo al^ 
régim en in terior de los respectivo^-' 
organism os, por lo que no es posH^ 
ble, sin notoria violencia, estim arír^; 
com prendida en la prohibición del; 
referencia, -siempre que no se tra-s«r 
te d-0 m obiliario o efectos de inte*-É'T- 
T'és artístico  o histórico o dci graTLi 
valor en el comercio, y por lo tantoy%;; 
no parece contrario al espíritu de 
legislación vigente reconocer atri-*= 
buciones á  los Centros ministeria-^'! 
1g,s para disponer de su  m aterial,g- 
siem pre que la recaudación áei su |r 
valor y su intervención se verifí-^- 
quen conform e a lo que dispone e'iF; 
artículo 4.° del referido Cuerpo lé-̂ v.. 
gab ' ' C

íGoiisidcrando que inspirado en taíU  
criterio  el Gobierno ha considera-.i 
do que en ciertos casos puede 
poner la venta de algunos efecto#) 
del Estado, como iLo dem uestran  en-«.c 
tre  o tras disposicio'nes el Real 
creto de 13 de Junio de 1911 y 
Reales órdenes de 9 de Noviembrefr 
de 18'81, 13 de ’Envero, 28 de -Sep-«- 
tiembre  de 1882, 16 de Junio  déT'" 
19!0-0, 4 de Agosto de 1'90'4 y 18 deí  ̂
íSeptiembre de 1914, referente! e s ta  J 
ú ltim a a la venta de m aterial inser-^; 
vible. de dicha Fábrica: J

'Considerando que cili crite rio  m an í, 
tenido por dichas d isposic iones es*;- 
•que la Adm inistración puede ven-.-, 
-der sus efectos siem pre que ta5*’ 
enajenación no perjudique los inte-^ " 
reses públicos, ni se tra te  de elíu-» 
dír o soslayar di artículo -6.° de lé  
ley de Gontabilidad vigente, /

S. M. eí Rey (q. D. g.), de acuer-^v 
do con lo propuesto por la Adrniú; 
n istrac ión  de la Fábrica N acionaff 
-de la  Moneda y Tim bre y lo infoi^j 
mado por la Intervención y la 
gacía dej Estado,- se ha servido, aiíú; 
to rizar a la Adm inistración de di|?  ̂
cha Fábrica para enajenar en p #  
blica subasta una cam ioneta auíó« 
móvil, y aprobar el pliego dé coií- 
diciones que ha do servir para dicMí 
acto. id

De Real orden ló digo a V. I. paSá 
su conocimiénto y demás efecto^^ 
Dios- guarde! a  V. I. m uchos añoai 
M adrid,'5 dénábril dé 1922. ' •

P. o.,  ̂ ,

■ RUANO-> ;

■Señor A dm inistrador de lia Fábricá 
Nacional de íapMoneda y Timbrez'
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’ Ilm-a* Br.: Visia la irritanüia' é le v tó - 
iT3or la •Comisión o-r^aniza-dora 'del IX 
üongreso Nacional de A:i’quil;e'ctos, iti-

• ioresan'dio' .i-a' OJutorizaciíÍTi á ios'Arqin-* 
tactos depen-dienlas de este Mindsterio, 
a iaj par que el Tioiinferamiento, entre 
ellos, do un Delegado para  que. puedan 
•asisLir a diolio, A-sani/bioa,
• B. M. el R e y  (q. D, g.) se Ra servido 
designar a D. Luis 'García Vigil, Ar-  ̂
,qiii(.eeLo Giibjefe del Catast.ro do esto 
Ministerio, para que en rópreseiiteqión 
/le í mismo ciomcurra a.| expros-ado ¡Gon- , 
groso, !y autorizar a lois Arquitect-o-H do 
JíaíCrenda quo lo deseen ipara que puO’” 
dan asistir a él, dobiéndose pre-v-enir 
que en eada Comisión . .eoimp-robadora 
ideberá qúodiar por io imenos un AI^qui- 
i&Guo, á íiíi de que el servioio no quede 
'desamparado, y -que en ningún -caso ia 
;au.senei.a de los .Arquiteetos con aquel 
motivo exceda del plazo de doce días, 
de cuyo principio y tárrnino deberán 
dor 'c.onocimento a este Cantro los Ar
quitectos Jefes reapeoiivas, .0  en .su. 
defecto los pelegado.s do Ilacicinda de 
íla pi'ovincia.

De Real crdeb jo digo a V. L para su 
■conocimiento y 'deirnás efectos. Dios 
gu-arde a V. í, muchos años* Madrid, 6 

todÁÁbn- -de 19£2. ' A
, : P. D.,

‘ ruano

gcñor Subsecretario do este Ministorio.

« S I Í 88 se BSÍHiiCBÓÜ PÜSUCS 
S BEUflS SHIB -

IIEAI.EG ORDDNDS 
Ilrno. S r.: Vista la propuesta que 

ipíu'a la provisión do las seis plazas d-e 
Maestra de iSeoción, con destino a la 
Jüsouela graduada de niñas establ-eci- 
id’a en el Grupo escolar Príncipe de 
lAsturias, ele esta Corto,  ̂ eleva a- osle 
Ministerio el Patronato del Grupo es
halar Cervantes, concebida en los si- 
guieníos iérmiinos': ,

“Excinq, . Sr, : , Dispuesto par Real 
brdon de 4 de ¡Diciembre último que 
50 cree deünitívamente en eii Grupo 
iCíMlar Príncipe de Asturias, de esta 
DoHe, una Escuela graduada de niñas 
con seis Secciones, y que la provisión 
do estas plazas de Maestra de .Seicción 
,&e bará a tenor de lo preve nido en el 
artíeuio 2 v del Ileal decreto dé 27 de 

, liiTi-í3ro de 1919, Real orden de 10 de 
: Ĵ ulíG del mismo año’y artículo 6 .° del 
^^jneglame’üio de 7 de Febrero de 4920, 
y "ttpucable a dicho Grupo escolar, y pro- 

R y ía s  las pruebas que- el Patronato juz- 
, gue nocGsarias, y con el fin de que este

Patrpnato “pucliera .cumplir mejor io 
prevémdo en Las citadas disposiciones 
respecto a la propuesta de ■no■mbra“

■ mieintos con destino aJ referido Grupo 
escolar, propuso y consiguió se orga- 
nizase un ciirso de ampliación y per
feccionamiento con veinte Maestras 
escogidas, previo estudio de sus ante
cedentes profesionales, de entre^ las 
138 que habían solicitado Has mencio
nadas plazas, encargánd'p;|0 de la orga
nización y dirección de dicho curso la 
Escuela de ' Estudios superiores del 
Magisterio, conforme ^ lo -establecido 
por Real orden de- 30 de-Enero próxi- 
mió pasad'o. • Deirminado el cursillo de 
prueba, da Escuela de Es-tudios supe- 
ir lores del Magisterio, en comunicación 
de íO de los^'corrientes, elevó al Pa
tronato una propuesta de 14 Maestras 
de las que han tomado parte en el re- 
■íerido curso, declaradas aptas por la 
'Comisión de prácticas' d-e dicho Cen
tro d-oceiite, para cubrir-plaza en Ja 
graduada de niñaa del Grupo escoJar 
Príncipe do Asturias, acompañando los 
trabajos escritos de las m ism as; y 
la Directora de la graduada mencio
nada, en cumplimiento de tío prevm- 
íii-do en el ri|rtí-culo Gú del citado Re- 
glamenito. de 7 de Febrero -do 19_2 0 , 
dio cuenta ai Patronato  del concep
to que il e. m eii* e oí a c a dq un a d e‘ i gis 
Mae.s4tós j,ncluídas en  ia ‘ referida 
propuésta, inform es obtenidos cohio' 
resultado de la actuación de las mis
mas-en el cursillo de \refereiricia y en 
que ha inteivenido dicha Directora.

Estudiado ' deiénidamerite este 
asunto por el Patroiuito, y teniendo 
en cuenta "lía ci tada propuesta ' fcrr- 
m ulada por la Escuela de Estudios 
Supericji'os el el M agisterio; Jos. in fo r
men d e  la Dár^ección d e  la EsícuGÚa, 
graduada de niñas del gírupo escoiar 
•Príncipe de A sturias, y los antece- 
dóhtés d'Ue 01 Paí^ronato tiene de las 
M aestras que -actuaron en -eli cu rs i
llo, que (sirvió d̂e I base p ara  l a  pró- 
visión de las pllazas del .grupo 'es
colar Cervantes, que ha solicitado 
tanibién plaza en eJ grupo Príncipe 
de Asíurias, respecto de las cuaJes 
la E scielá de Estudios Superioi-es dol 
Magistério mániñesta, cq ;sú coníuni-' 
cación de 15 de Diciembre últiimo, que 
se tengan eii cUénta por ei- Patronato 
ál formular Ja própuesía definiUva, 
por tener e'sLa Goíq3ora-ción anteceden- 
.tes a su ¡suficiencia; teniendo en cuen
ta asimismo quétoi ngun nO-tobf a m ien
to de los que sé han dé proponer será- 
d ofinitivo hasta p asados cúá tro mases 
de i]á  tom a de posesión, '

Este Patronntb, de confo)r.midad 
o un lio dispuesto qR el ar tic uto 2.°'.del

Real decreto de 27 de Enero de 
en rcJaición con la Real -orden de l'( 
de Julio del mis,mío año y ReaJ 
'die-n de Á de Dicdembre de 19.21, tiá-J 
no Qil lionior de piro poner ¡a V. E. pa 
'la.-3 s.eüŝ  p'laz-as deiMaestra de iScciciój; 
do la. Escueíla graduada de niñasGdeii: 
'grupo escolar Príncipei de AsturJ 
do es'ta Corte, y .con el fin de, 
no-mbro a Has que estime m ás con!--j 
ven.ieniteís a los ántejreslas' de La en-:i 
señanza y de las necesidades de dicihá] 
Escueíla, ^a las doce Maestras. 
guien tes:: ' o

Doña Gaannen Abela y Espinosa dój 
:l!os,,Moíiteros, Maestral de E] tMolar,i(MaK 
drid); -doña Alaría d'e la Gonsoiación-I 
-Alexandre y Aía-estra -de Ayllóii|'
(Begovia); doña Asunción Arróyü'^^-4 
rezo, Ma-esiira de Valladolid; doña An’-* 
tenia ■•GaámañoT'^ î'itios, Aía-estrá de E.&h 
tablés (Guadalajara); doña CcncopfCiQi'i, 
Guarda VaLbuona, Maestra de Palehcia’ji 
doña Guadialupe Je.te Llera, de E’scaJQ:-| 
na del Prado (-S-egovia); doña Eustáquíal 
Goncepción Guerrero Puente, de MoH 
reruela de Infanzones (Z-amora); 
Manliela López y Gil, Afaesfra' de ‘H a®  
(LogroñoJ; doña Lucía Lucha Gárcíá| 
Maestra de'Navas de la Asunción 
govia), que tomó parte en el cursilldí 
para-]3roveer-las plazas dei Grupo Cef- '̂ 
vantes; -doña ’-Aíatildo Aíaríín F-ernáií-s 
de-z, MaestradeEsquivi.as (Toledo); ddr 
ña Alaría de la Concepción Termiiesij-. 
Alaestra do Jirnena de La Frontera (Gá'-?' 
di-zi), que tomó pmñe en el cursillo par^, 
proveer las plazas del Grupo Gcrvánif  ̂
tes; doña Puriñoación; Viyao^
Maestra de Valdornasa Eano (Gijón)| 
propuestas, como figurah, por ordeij 
alfabético -do apeillidos, por La íEscuel^' 
de Estudios iSuperiores del Aíagisteriq| 

Lq que en cumplñniento de fó acó]^ 
dado por el Patronato en sesnín cele^f 
brada el día 15 de Jos corrientes, tengíi’ 
eJ honor de elevar a V* E. para su e'Orh|)W 
^iihientó y O3[presados efectos.”- ó 

■Vista la anteriior propuesta d-el 
tron'ato y JO'S infórmes recogidos,' ' d;
• S* M. '6 l Rey (q. D. g.) ha dfspufisto| 
que se nombre en propiedadí aMaestrá^ 
de Sección -de la E ^ e l a  G radiiadá^^ 
Piiñas, establecida en el Grupo Escofátí 
Príncipe dé' Asíurias, de esta iGort-e,-^ 
doña Garmen Abela y Espinosa d-e íoii' 
Monteros; doña María de la G onc^ció^ 
Aiexandre y Duque, doña Antoniaí jGa 
cnafio ,y Santas, daña Guadalupe 
Llera, doña E'ustaquia Gonci  ̂
Guerrera Puente y doña Puiuficació^l 
yiyaoóYaidés, con al sueldo qm  
tualmente disfrutan y Jos ernoUiman¿ 
tos' corraspondienies,' tonieáda 
nombramientois el oará<¿er de pro-'^-?í 
sionaies, con arreglo a to. iHsairesto
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el nrtícitlo 6.« del Reglamento do 7 de
Febrero do 1020.

’De Real orden lo digo a V- I. para su 
€ono(dmiento y demás ofeoto's. Dios 
guardo a V. T. muchos años. Madrid, 20
de Marxo de 1922.

SILT6

Seho-r Direcíx>r general de Primera en
señanza. ;

lim o. Sr.: El tem poral rem ante 
re trasado  los trabajos propara- 

i.orios de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes correspondiente al año 
actual, dificultando a l̂a vr3z los en
víos de obras de provincias; por 
•imbas razones y atendiendo princi- 
pálm ente a los deseos m anifestados 
por num erosos a rtis tas  que piensan 
cóncurrir a dicho certam en,

S. M. el Rky (q. ID. g.) ha tenido 
a bien prorrogar hasta el día 15 in- 
cliusive del presente mes, el plazo 
de adm isión de obras para  la re feri
da Exposición.
, De -Real orden lo digo a V, T. para 
su  conocimionto y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid. 6 de Abril de 1922.

MONTEJO

?éñor /Director general de Bellas 
A rtes.

KE'AlLEB ORpENES ;

“t t o .  S r.: S. M. el iR e y  (q. D. g.) se 
liais%rvido disponer que se autorice á 
a a r  ^ tidades peticionarias para oo- 
jñeaisSSbí en el presente año económico, 
y  con arreglo a los respectivos pro
yectos aprobados, la, construcción de 
los caminos vecinales que figuran en 
!a adjunta relación, autorizada por 
V. I., por la cantidad de 2.000 pese
tas cada uno, como parte de la suh- 
v ^ i ó n  y anticipos concedidos, con 
cargo al capítulo 21 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.
- liO que de Real orden comdnicó á 
V . 't  para s u  conocimiento y  demás: 
‘efectos. Dios guarde a  V. I. muchos 
iañoa. Madrid, 23 de Marino de 1922.

, V- . f u d -  ARGÜELLE^ ;

9 eñoj> Director general -de .Obras pú-

CAMIHOS VECINALES CUYA CONSTRUCCIÓN SE AUTORIZA 
POR REAL ORDEN DE 23 DE MARZO DE 1922

rOR I ^ S  ENTIDADES PETIC IO N A R IA S
wn.  INI »n i . 1 SiAVT-'XviíliE'-iriy'lwin—™— — — I ■ | im I— — —  I n  «n I g— I— — — i ^ i . — ■

PROVINCIAS

Almería     •
Oviedo....................
Id e m ............... .
Id e m .....................
Id em .......................
Idem  ...................
Idem . . . .
Idem
Idem  ............... . ..
Idem . . . . . . . . . . . . .
Balamanca . . . . . , . .  
Id e m   .......

Sevilla   .

T eru el....  .

NÓMERO N O M B R E  D E L  C A M IN O

Vélez-Blaiico a la Aldea de Topares.
Argandares a Bieies.
Valle al de Inñesto a Espinaredo.
Puente sobre ol río Tendí en la Matóla.
Puente sobre el río Sella en Caño.
Puente sobro el río Casaño en Iguanzo.
Puente sobre el río Caldos en Anelos.
Puente sobre el río Ponga ©n Vega de Sebarga. 
Puente sobre el río Sella en el Pontigo.
Cardoso a ios Carriles.
Val verdón a Aldea Rodrigo.
Del de Caserito a Zarzoso a la carretera de Yitigti- 

diiio a Sequeros.
Aldea Fábrica de Hierro del Pedroso a Oazaíla de 

la Sierra.
Fez Caianda a la carretera do Álcolea del Pinar n 

Tarragona.

Madrid, 23 de Marzo de 1022.—El Director general, Gálvez Callero.

limo. S r.: :S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se autorice a 
las entidades peticionarias para co
menzar en él presente año económico, 
y con arreglo a los respectivos pro
yectos aprobados, la construcción de 
los caminos vecinales' que figuran en 
la adjunta relación, autorizada por 
V/ L, por la cantidad de 2.000'pesetas 
cada uno, comó parto de la subven
ción y anticipo concedidos con cargo

9j1 capítulo 21 del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicó % 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1922.

A.RGÜELLES

Señor Director general de Obras pú- 
blicas.

CAMINOS VECINALES AUTOBISADOS A CONBTBIJm  POR REAL 
ORDEN DE 24 DE MARZO DE 1922

CONSTRUCCIÓN POR LAS ENTIDADES PETICIONARIAS

PROVINCIAS

H uesca.... 
Orense. . .

Idem . . . . .

NÚMERO

309
330

341

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Puente sobre el río Gállogo en Garonetí?.
Fuente del Romero a terminar con un puente so

bre el Arroyo Teiiente.
Bangiieses a ía carretera de Puente Poldrás a Fon- 

íevedra.

Madrid, 24 de Marzo dé 1922.—E1 Director general, Gálvez Cañero.

Ilmio.. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha sérvido disponer que 50 comience 
la Construcción en 'cl presente año een- 
nómioo^ por él sistema de ádpiihist^ 
ción, de los .caminos,, vecinales que 
figuran en la relación adjunta, auto
rizada por V. I., con arreglo a ios res
pectivos' prO'yóctos aprobados, y por la 
cantidad de 2.000 pesetas cada uño, 
como parte de las subvenciones y an
ticipos concedidos, con cargo «d, capí
tu lo , de«l - vigente p-resupuesto. de

este Ministerio, siguiéndose para la 
construcción de estos caminos en 
años sucesivos los trámites’ esta^ble-, 
ridós. .. .; ' ' , ■ V ■ v( ,

Lo que de Real orden comunico 
V. L para su conocimiento V demáF 
efectos. Dios guarde a V. I. mucboí' 
años. ‘Madrid, 24 de Marzo 4e 1922.-

ARGÜELLE8 '
Señor Director general de Obras pú< 

bl icas.
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CAMÜHOS YSCIIS^ALES AUTOHISADOS A COiN'STBUIR POR RRAli 
OBBEK d e  24 DE MARZO DE 1922

COKSTKUCCIÓI? POK EL ESTADO

FEOYÍNCIAS

Ciudad Real 
Oreóse.

KÜMEHO

201
337

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Manzanares a Vil]arrubia de los Ojos. 
Tierrachan al pueblo de Oieias.

Madrid, 24 de Marzo de 1922.—El Director generaJ, Gálvez Cañero.

Ikiio. Sr,: S. M. ei Rey {q. D. g.) se 
tia  sei^ido^ disípo-ner qne se auio|rlce 

Ayuntam iento  de Feria, de la p ro 
pine ia de Badajoz, para-eom eiizar eii 

preseaite ejercicio económico, y 
.cmi: as'reg'Io al Ji^.roycoto aprobado, 
IsíS'-obras del cam ino vecinM de Fe- 
Xia a la ca rre te ra  de Cu-csta de ,Cas- 
íQ leja a Badajoz, por la cantidad de 
. ^ 0 0 0  pesetas, como parte de la s.üb- 
.^encrón concedida por :ílcial 0!rdéii;de| 

de Enero de 1922. con cargo ai- 
, eapítiilo 21. del presupuesto vigciito 

a-Mi II is ter i o.
Do que de Real ordeii comunico 

a  V. I. p a ra  su 'conocimiento y demás 
efeoto>s. Diois« guarde a V. I. inachos 
tó o s . Madrid, 3G do Marzo de 1922.

A'RGÜELLEB
Señor Director general de Obras pú- 

:.̂ Llicas.

E iH iS T E R I O  DE T R A B A J O , 
COMECÍO E INDiISTRIá

R E A Jjp  ORDEN.e s  
limo. S r.: Resultando que U  ̂ ' idad 

Algcmeine Vcrsohichcrungs 
Afeticai C-esellschaft, Hambur”, o sea 
‘̂ fíansa, Compañía Anónima de Segu
iros do Haimbiirgo”, tiene su
erpoáiente do inscripción completo pa
jea operar en el Ramo de transpcVrfos; 
¡yero que la Jim U  Consultiva de Segu
ros, eaiconlrárse con que otra Socie- 
4ad oslaba ya autorizada para realizar 
r^egUAos ĉ :)Ti Qi íioníbré de ‘‘Nyí.i Forsa- 
kmg-s^rl.iobolaget Sioobolm”, o 

"Nue^’a  Sociedad Anónima de Se- 
iguros Hansa de Eslocolmo”, pidió, pa
ra  mejor pi’oveer, el que so ofíciara á 
Smbas entidades y se les rogara quo 
procurasen poner un distintivo a su 

que evite la confusión: ’ 
(Resultando qu-e la entidad cuy'a ins- 

iBripción Qíún no se ba concediido, ha 
<5ont0stado que el primor nombre, de su 
Sociedad es "‘fíansa” inadeniras que 

03. jillimo de Ja ojie

figura inscrita, y que la Sociedad di- 
ceníe es la más antigua de las dos en 
cuanto a fundacidn, y cree por ello te
ner derecho a usar, con preferencia a 
lá otrá^ el nombro de ‘‘Hansa”, y que 
de poner otro distintivo perdería su 
verdadera personalidad para conver
tirse en una independiente, sin capital 
propio, y expone.que en España existen 
multitud de Ck).mpañíaâ ^̂  ̂ usan noím -.
bres iguales, añadiendo únicamente, al 
final el .país de donde proceden, y soli
cita., en consecucnciá, que se je permita 
usar el nombre de ‘‘Hansa de Harri:- 
burgo” :

'Considerando que, en cuanto a los 
requisitos de insoripción’, están cum
plidos tndos, a juicio de la Jun ta  Con- 
sultivá, procediendo que vSe conceda 
por la Supefiorídad do Real orden la 
inscripción para operar en el ramo de- 
transportes marítimos y  terrestres:

Considerando, en cuanto al nombre 
de la entidad solicitante, quede losiseis 
vocablos de que se comiponc, cinco son 
calificativos, que por cosLiimbro cons
tantemente se oniilem en la propaganda, 
lo cual ocurre igualmente con la onti~ 
diad ya inscrita, la cual, de los seis vo
cablos de que se coirnpone su título, so
lamente uno es el sustantivo, y es x>ce- 
cloamentG por el sustantivo ri>or el que 
v9e la conoce, a lo cual concurre la cir
cunstancia de colocar di-clio sustantivo 
“Hansa’’ entrecomillas y en letras mn- 
yones do tamaño qué el resto de su tí
tulo, con lo cual es ovidento que eí 
autorizar sin precaución alguna la nue
va inscripción, daría lugar á una con
fusión del público y a una posible 
competencia que la Inspeoc-ión de Se
guros no puede aulorizar ni ha autori
zado jamás:

Considerando que aunque la enti- 
dadá de cuya inseripcióii se tra ta , si 
bien asegura ser de anteriojr-consti
tución a la ya insierita, como parece in
dicar «u p'ro.plo títu lo , pues ésta se 
in titu la  *‘Nueva Sociedad H ansa”, 
Gon lo cual dem uestra  que an tes 
existía o tra  “H ansa” más an tigua 
que ella, ¡es* lo cierto que ila Nueva 
Sociedad anónim a Ansa, de EstoeoJ-

mo, inscfribió antes su  nombre en  él 
Registro especial de la Comisaría ge
neral de *Scgu.ros y en el Registro Mer- 
eantii, y que cmiforme a la legislacidn 
de nuestro país, la  fecha de e^tas iiis^ 
cripciones, con independencia de la fe
cha de’constitució'n de cada entidad, es 
ia quo establece la prelacióii, corres
pondiendo en este caso a la Nuet^.. So
ciedad Anónima Hansa, de Estocolmio, 
la proforencia a que se le respete en 
el tpac-ífieo disfrute dei nombre regis
trado :

Considerando que, no obstante 
cuanto queda dioho, es evidente que 
sería un perjuicio irrepa|rable para 
una entidad ex tran jera que en s u ' 
país de origen tiene una actuación 
ya larga, el que se le obligara a un 
cambio de nombipe que le acaiTearía 
moles Lias, gaistos y -pérdidas enior- 
rnes, con todo.s »io.s inconverLicntes 
que derivan de la verdadera pérdida 
de su personalidad y de com-emzar 
nueva vida social y que, por tanto^ 
cuanto ti-enda a conservársela, .s in  

•perjuicio de lois< terceros ya so.me- 
tidos al amparo dé la (ley de Seguros, 
es equitativo, y que en este sentido 
es aceptable la  solución, que propone 
la Sociedad Hansa, -Compañía anóni-. 
nui de .seguros generales, de Ham- 
burgo, de que se (le pqi'mita uisar el 
título “nevusa de Ha-mburgn”, siem
pre que en su denominación emplee 
la to talidad de su.s títulos en alemán 
y español y que {haga destacar sicm- 
pro .011 ^us pótliz£«5< y dem ás docum en
tación y e-scrito^ de propaganda 
divisa ‘‘H ansa de H am burgo” con ti--, 
pos de m ayor tam año o grucíso, s i n ’ 
que haga destacar solamen.íe,  ̂on 
nin.gún caiS’O, el susl.antivo “Han<sa’’,. 
caso en el cuál establecería la  cnrí- 
fusióri con la entidad inscrita con ¡ 
anterioridad.

En v irtud de So expuest-o p o r l a , 
Ju n ta  Consultiva de Seguros,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ,servi
do disponer que seunscriba en el Re- • 
gk^tiro especial creado por el a rtícu 
lo 1.'’ de la (ley de 14 de Mayo de 
19'Ó8, autoriz-ándola para operair en 
el Ramo de Seguros de transportes 
m arítim os y teqrestres a la entidad 
“Hansa Algemeine Verscbicherung 
Ablien Gescnschaít, Hamburgo”, que 
en E spaña «c denom inará “HanísA 
Compañía Anónima de Beguros- ó é -  . 
nerales, de Hambi^'rgo”, coa £a coñ- 
dición de que c a  su documentacióa. 
y pro-paganda emplee la iutalidad de 
sus títulos y no destaque de ellos el 
sustantivo “Han^‘a ” solam ente, sino 
que diga “Hansa de Hamburgó”, >m- 
iré com illas o con caracteres ée im 
p ren ta  de mayor tam año y

«vitar lia confusióa cor^
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Nyá Foa?sakrin'gsaktiei)oia>get Hia-n- 
a 'Staciholm” (“Nuava Soeiedad Ane

cie Seguros Haiiis^a dei Es'tocol- 
,0 ” )'', conoicida ya .por “Hausa do. 

- oic o Lra'o ” y q u e .ha s id o i n s'c r i t a’ 
 ̂ ior.nienüo y autorizada p ara  

|op-erar en España,
I ‘íLo que. de Real orden conTiinico 
hE -V. i. para su tcono'oímiento y demás 
^tefectos. Di OS' guarde a V. I. mucíhos 
kñpi3'. Madrid, 27 de Marz-o de 19.22.

’•   CADDERQN

f^efíor Comisario general de Seguros.

ülmo. Sr..: De ¡conformadcid con la 
propuesta forniulada por la Escuela 

liigciiicros Industriales de Barcelo- 
a tienor 'de lo estableo ido en el pa

to primero del artículo 6 .° y adi- 
del Real decreto de 9 do ílnero 

1919,. /
'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
nombrar Auxüiar tem-poial do la 

si'onada Escuela, a iD. Rafaot Ga- 
riiga R'G'Ca, 'Con la gratificación anual 

2 .0 QO pesetas, .con cargo al.capítu- 
. 'adicional 16, artículo único.

I  De R.eal orden lo digo a V, I. pará 
|su tconocimiento y demás efectos. Dios 
ijgujarde a V. I. muchos años, Madrid, 
feo de Marzo de 1,922.

. . CALDERON

.cr Subsecretario dle este.Ministerio.

Sr.: 'Vista el oíieio dei Gobor- 
'^adior civil de Baleares, participando el 
IfalleGímiento úel Verificador de cantá- 
idores de ele'Ct.ricidad de la provincia, 
p .  iMiguei Sanipo-1 y Borday, y conside- 
^rando ique a tenor d'e lo 'dispuesto: en 
||-as vigentes Inistrucciones reglamenta- 
ÉSás para el servicio de verifieación de 
r^ntadore.s, el cargo de .Yerificadíor dio 
Electricidad se proveerá mediante con- 

irsó,
IS. M,. el R ey  (q. p . g.). ha teni.do a 

. (d'iap-oner que se anuiicie en la G a- 
>DE Madrid el concurso para la 

Qvisión die ila p'laza de Verificador de 
itadiorcs do electricidad, de Baleares, 

arreglo a lo dispuesto en las preci- 
ki5 iiistrucciones y Real decreto de 
do Diciembre da 1917.

;De Real orden lo digo a V. I. para su 
ecimlento y deniiás efectos. Dios

r irde :a- V. I. muchos eño-s. Madrid, 1.» 
Abril de 1922. '

_.ALDERON

lor .S'abseoreíario de este. Ministerio.
—  "  > V

Condiciones del concnvso. '
' !E1. cargo de Veilficador de contado- 
^Sr eJéütílcos. so proveerá nor ĉoncur¿iî ^

ateniéndose íus aguientes eondicTO'- 
nos 'de pirefereniciá: - ,

i.*" lingónleros 4.udustriales proce
den te.s d:o cuaiquiera de las Escuo-ías de 
Madrid, Barcelona o Bilbao.

■2.'" Ingenieros -de,todas clases, Doc
tores y Licenciados en ‘Giencias físicas, 
Peritos imiccánicos electricistas con tí
tulo osp-añol., y Oficiales 'de ..Marina con 
títulos de tOirpetílistas. incli-stintamente.

3.°- - Individuos del Guerpo de Telé- 
graifos.

Dentro de cada una d'e esas condicio- 
n-es de preferencia será mérito el estar 
desem.prmaindo en propieda'd el cargo 
de Verificador de -contadores eléctricos 
de eíra pre^dhdia, y -éntre varios que 
reúnan esta condición,'s^rá preferido 
ev -que -lleve más tiánipo en -el servicio 
de dich‘0 cargo.

Taimh'iéii será m-órito que seguirá al 
anterioCf y •siempre 'dentroi ¡de cada una 
de las tres icqndicione.9 de p.referenciá, 
el haber»;, 'desem.peñado dicho cargo de 
Verificador vde contadoras eléctricos 
duranto un año 'por lo menos, y ser 
Veriñcador de i contad ores de gas o 
agua en la misma provincia.

¡Son condiciones indispensables p.ara 
tc-tm;ar parlo erí¡ el -concurso:

1.® iBer españ'C'l y mayor d.e edad.
2.® No haber cesado en otro cargo 

público por motivOi jastificado en ex
pediente.., , .

3.® Estair en plena pos-esipn do los 
derechos C’iv ile .s .

Las antefiores condiciones habrán de 
justificarse preclaamento con los . si
guientes documentos: -

.Partidá de nacimierito, legalizadiá.
Hoja de servicios-, -legalizada, con -ex

presión d-e las causas por que cesó en 
ios cicirg'Os públicos, desempeñados.

Gertiíi-caeúóii del iRegistro Central de 
Penados.

Gertificación de buena conducta del 
Ayuntarnien;to respectivo. /

Título profesional o testimonio.nota
rial del mismo

Los aspirantes presentarán lás soli
citudes, con l'Os 'documentos justifiicati- 
vos, en los Gobiernos civiles de fas pro
vincias do su residencia, d-’e-ntro 'del 
plazo de quince -días, a 'Cont.a:rse desde 
la fecha -de la pubticación -ele esto con
curso -en la G ac et a  d e  Ma d r id .

Los Goh8rnadGre.S' remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Trabajó, 
Gomercio e Industria en los tres-días 
siguientes al en que termine dicho 
r>lazo. •

M i l T M C i l  CElfRMi

Di E S »  '

SECCIÓN DE COMERGIO

El Ministerio de la Industria de Ru
mania ha dictado.'las- siguientes dis- 
pp-sioienes, respecto de la expo.rtación 
de ganado: , .

El' Esí.ado se reserva sobre la total 
exportación un 25 por lúO ¡lara cl con-: 
■sumo interior.

Las “ ■autorizaciones para la exporta
ción se concede'rán, en principio, so
lamente a la? Asociaciones do Gana

deros donde éstas existan, 3/ donde no, 
Los ganaderos que qmeran expo-rtar sus 
productos se dirigirán a la ‘'Comisión 
departámefital de compra y aprovisio
namiento”, ia cual estabíecmá listas 
de las peticiones, que cursará el Mi- 
nisterm de la Industria. Cada expor-: 
tador depo'silará el 25 por 100 de su; 
stO'Ok de ganado exportable, para sub-. 
venir al consumo interior.

De estas... medidas se exceptiia el ĝ a-’ 
nado, siguiente

1.®̂ Los bueyes de raza “Podolia” 
de más de .seis años, en Transylvania, 
Banato, Bucovina 37 Besaravia.

2.^ Los. corderos en tocia la exten "• 
sión el el país,
' ■ 'Se prohíbe en ab.soluto la exporta- 
ción de caballos, carneros, toros .se
mentales, búfalos, mulos, asnos, ca 
bras 3  ̂ tO'do género, de ganado de cuer
na en el antiguó .reino“y ,1a Dohrudj.a.

"La tasa del 25 -por 100 para ei ,ccn- 
suma interior se refiere tan sólo ai 
gan ado exports;b 1 e - medi ante au tur iza- 
ción esipeciai ep las condiciones men- 
c ionadas y a l os r od uclos -i\n i m alO'S 
como carne, grasas, queso, etc.

Lo -que se hacé núblico para conoci
miento general. Madrid, 4 de Abrí’ de 
4 922,— SufeiSe-cretario, E. do Pí¿a- 
cios,

Los Gobiernos do Españá y Norué=í 
-ga, por canje de Notas de 4 do los co
rrientes, han convenido en 'p.rorro-gar 
por un mes el Arreglo comercial pro
visional co-ncluído en de Diciembre 
del año último, en ten di én cose, ene fvfia 
prórroga empezará a tener efecto .-des
de el del actual mes de Abril y c-on- 
c iu ir l  el día 30  del misrrío, y que las 
merearícías despachad as d i-rect.amení-c 
de cuaiqu lora de los dos países con 
'destino al otro, antes de la expiración 
de es'lA nueva prórroga, disfrularáu. de 
lo,s beneficios que el Arréglo comercial 
povisiona-l arriba citado les otorga^ 
sieraipre que lleguen al país de 'destino 
antes deR,15 de Mayo próximo-. Queda 
entendido que el óontingente a que so. 
refiere el artículo 4.® del mencionarlo 
Arreglo es, en lo que concierno al me^ 
actual, de 37.500 litros. ;

Lo que se hace -póiblico pará conoció 
miento general. Madrid 6 de A]3rií do 
4922.—El. iS'Uib-secret.ario,bB. de Rála-
CÍO.S,

i i í& f í i i i s  BE m m k  ¥ m m m k

m m B úom m  u S s  h e -
m B T R m  Y BEL m oTñm ^i^ú
Desde la fecha de la - convocatori a 

para oposiciones a Notarías dctcs '̂- 
m inadas, vacanteg en el territo rio  
de -la Áucljencia de M adi^^ publica.- 
da en la Gaceta de MAdrid de 19 c!ó 
Nóviemhre do :19<21, h as ta  -el día éii 
que term ihó el últim o ejercicio de 
lias mis.mas, -han corr.espo.ndido, a 
¡este turno de oposición y G,o,l.egiQ 
las vacantes de-

Riaza, d istrito  no taria l del misé 
mo nom bre; y 

Velayo.3, distrito notarial de Avila. 
Y debiendo adicionarse las -ex-, 

presadas vacantes a las ocho, anun- 
ciada.3. -en dicha eonvoeatoria, se- 
.oriin c o n s i g n a  e n  ésta.» s e  áPAC oii
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^iconocimicnto de los señores oposi- 
;̂tor-es a que puedan antepo-

.nerllias, in terealarlas o posponerlas 
¡a-'las que tengan (solicitadas, pero 

■ •sin que de ningún modo deñan al- 
/4erar el orden de. las ú ltim as ni ;in~-

troduoir en su prim era solicitud 
otras modificaciones.

Los iseñore:s opositores deberán 
hacer dicha petición ane di ante ins
tancia preséntadá en  estáld irección  
¡general en el plazo de diez días na-

íu r a i le s ,  a  c o n t a r  d e s d e  e l s i g u i e n t e  
a l  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  - e s t e  a n u n c io  
e n  la  G a c e t a .

Madrid,' 4 de iAibril de 192i2.—El 
•Director gerera l, Armando de la s : 
Alas Pum ariño.

•''Mes de Marzo á© 1922Pireccióíi geíieral ' del Tesoro -páblico

Relación dé las vacantes dependientes de la misma, ocurridas durante el expresado mes

FIANZA 

Pesetas -

Gratiñcaciones

y
Uemás ventajas

CONDICIONES 

que deben acreditarse

4.500 Prem io.. . . . Las que marca el artícu-»-
lo 9.® dol ReglampntO
de 10 de Octubre y Real 
orden de 27 do Diciem
bre de 1885.

2.900 Idem ., . . . Idem.

4.Ü00 I d e m . . . . . . . Idem.
2.500 Idem . . . . . . . Idem.
4.600 Idem ....... .. Idem.
4.500 Id em .,,. Idem.

2.500 Idem. . . . . . Idem.
2,600 Idem Idem.
2.500 Idem. . .  . . ídem.

I d e m . . .. Idem.
2.600 Idem .. . . . . . Idem.
2.500 Idem .. . . . . . Idem,
2.500 Idem........... Idem.
2.600 Idem.......... Idem.

DE PE N D E N C I A S

Administración de Loterías do I.®* ciase, núm. 1, 
ÍSie Orense     » * . . . .  • ..  •  ..........

Idem do 1.® clase, núro. 2, de Ibiza (Baleares)........
ídem de...... clase, núm. 3, de Las Palmas (Cana

rias). .   ....................................... ....  e  . . . . . . . .  o . . . . . . . . .  o .  .

Idem de clase, núm. 2, de Alcira (Yalencia). ..
Idem de clase de Granollors (Barcelona). .......
Idem do L'" ciase de Cuevas de Vera (Almería)....  
Idem de 2.̂  ciase de San Lorenzo do El Escoidal

(Madrid). . .  o..  ......... ..
Idem de 2.̂  ciase de Villadiego (Burgos)  .
Idem, de 2.̂  clase de Gehegín (Murcia)................. .
Idem de 2.  ̂clase do Molina de Segura (Murcia)., o
-ídem de 2.̂  clase de La Escala (Gerona),  ......... ..
Idem de 2.  ̂ciase de Aibuñol (Granada) ,
Idem de 2.̂  clase de Torre del Campo (Jaén) .. ¿
Idem de 2.̂  clase de Puebla de Cazalla (Sevilla)...

Categoría

4.̂

DESTINO

Administrador.

Idem., é . , . . .  .

Idem................ ’
4.® Idem ^.. . . . . . . .
4.*̂  ^ Xdéiíi» •>.«,.... *. •4̂ a - I d e m . . . . . . . . . .
4.a I d e m . . . . . . . .  .
4.^ Idem.
'4.*̂ Idem................
A a

Idem ................
4.^ Idem .. . . . . . . . .

4.*̂ Idem . . . . . . . . .

Madrid, 1 de Abril de 1922.—El Director general, Juan Rodenas.

ANUNCIO • ^
conteniendo alguna erra ta  el re 

lativo al concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de la Hacien- 
jda en la zona dé Aranda de Duero, 
ide la provincia de Burgos, inserto 
e n  la G ac et a  d e  Ma d p j d  correspon-: 
diente al día 4 del actual, se Race 
público por medio del presente que 
■el- premio de cobranza qs el de 2,¡5O 
•por iúO y la lianza exigible para el 
concursante con carácter de funcio
nario es la de 38.2-60,13 pesetas.

Madrid 4 dérA bril de 1922,-—El 
JClirector general, Ju an  Rodenas.

feEOCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS 
^^airihio medio de la cotización de efee- 

tos públicos durante el mes de Mar
zo último, según datos facüitadós 

- por la Junta Sindical del Colegio dé 
Agentes de Cambio y Bolsa, i 
Deuda perpetua in terio r -al 4 por 

69J13í. '

Deiuda perpetua exterior al 4 por 
100, 8-5,189. ’ : ó

Deuda am ortizáblef ál 4 por 100, 
85,343. V

Deuda arnortizable al 5 por 100, 
93,5-62.

lOeuda am ortizablc (emisión 1917) 
al -5 por 100, 93,650.

Obligaciones detl Tesoro (emisión 
1 .0 Ene r o 19 2i2) a l 5 p o r 100, 1 '0‘2,014 

'Obligaciones del Tesoro (al ven
cimiento 1.” D nero i  924) al 5 por 
LOO, 102,977, ..

Obi i ga o i on es del Tes or o (em i - 
sióii 4; Novierabre 1921, prorro-ga- 
bles por tres meses, desde 
brero 1922) al 5 por 10(0, 101,632-. 

Géduilias del Banco Hipotecario al
4 por 100, 90,R9'3.

Cédulas del Banco Hipotecario a l
5 por LOO, 99,312.

Cédulas del Banco lEipoiecario al
6 por 100, 10-6,085.

Madrid, -6 de Á b riI de 1922 1
picjeotAí €fii\erU..,iD4an -

Bucioasis : ■ ;
Relación de los individuos agraciados

con condecoraciones que> se declaran 
confirmadas, por. haber satisfecho 
los derechos correspondientes deiu 
tro del plazo señalado en el artícu^ 
lo 15 de la Instrucción de 5 de Dié 
ciembve de 1899. '

. . BANDA De MAIIIA LUISA

Excma. Sra. D.b María de la Picdu-Gl 
Martínez de Trujo.

Excma. Sra. D.” Mulla íMontancp '^ 
Gapniany. nÍ

OPOEN DE CARLOS II|

Bollares. . ¡
Exonao. Sr. D. ¡Garlos María (fortezo. 

y Prieto. '
Excnio. Si\ D Manuel
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iixciTK). Sr. D. Josá Goirmer y Allen- 
’̂ a^ lazar, Marqués d-e Mondéjár

Gríifides cruces
fe tm o . Sr. D. I^eonaKJo .Horres Que- 

'vede.
ílxcmcr’ Sr. D. Miguel Hacóu y €al- 

dorén, Duque do la 'ün ión  de Cuba.
&C;mo. Sr. D. José Auionio Azlor 

de Aragón, Duque de Villaiiermosa.
Excrno. Sr. D. José Merfe de Hoyos 

'•y Vi ríen i,, Marqués d-e
feiícnio. Sr. ,D. Bernardino de Melgar 

y Ábrcu, Marqués de San Juan de Pie- 
"Ciras Alba-s.

Excnio. Sr. D. Fernando Pérez de 
BIliTádas, Maiqués de Peñaílor.

¡fcxcmo. 8r. D. Fernando de la Cerda 
y Carvajal, Duque de Parcent.

.ílxcrao. Sr. D. José Francos Rodíí- 
■^dez.

Encomiendas de número,
:Sr, D. Angel de Panero y Rivas,

£
D.
D.
íD.
D.
D.
D.
i ) .

ñOíZ.

D.
D.
D.
D.

Cruces de Caballero,
Jiulio Moisés y de Vil las ante.
Luis Doreste Silva;
Enrique Uriarte Arrieta.
Ignacio Sanz Sola.
Casto Escolaño p “A>guoville. 
Federico Santa Cruz.
Luis Alvarez Ló-pez.
Juan García Onliveros.

•Fernando Sándiicz d-e /Boda y Mu-

Peí ayo García Olay.
Est'eban Martínez Cabañas,
Alberto Blasco Ocii-oa.
Evaristo Crespo Baixauli. 
Francisco Agrámenle.
Bienvenido Cativo K-erMndez. ■

D. Joisé. María 'Rodríguez. , 
p .  Olio POi'KV̂ lC'fi.' P

ORDEN DE IGABEL LA CATÓLldA 

Grandes cruces. ■.
Exorno. Sr. D. Manuel Gon»zá>loz 

laHínce.
Exorno. Rr. O. '̂‘odro Calderón, Mar- 

dés de Alg'ara de Gres.
' Excino. Sr. D. Elias Tormo y Monzó. 
E-xcvino. Sr. I). Pediro' Núñeiz Granés. 
Excmo. Sr. B. Manueil cié Soto. 
•Exorno. iSr. D. Gustavo Ruiz de Gri- 

jaiba, Marqués de Grijalba.
• Excmo. Sr. D. Pablo Sóler y Guar

nida.
Exorno. Sr. D. Luis G-azíelu, Mar- 

qíuó'í <ñ‘ rPRandía.
Exom-o. Sr. D. Bailiioiomé Such y

Barber. -
Exmio. Sr. D. Angel Barrera y Lu- 

yando.
E?conio, Sr. D. Le-opaldo Igual e

Igual.
Sxomo. Sr. D. Juan Tomás Ganda- 

rías. '
Ex orno, Sr. D. Aníbal Gonzáilez y

Alvarez Ossorio.
Exorno. Sr, D, Jo<sé Gorral LaiTe. 
Exonic. Sr. D. Tomás Castellano.

. Exorno. Sr. D. Alejandro Mon y
Lauda.

Exorno. Sr,. D. José Navia Osorio, 
Marqués de Santa Cruz de Méroenado 

I'bccmo. Sr. D. Lui-s Jiménez Canga
Ü'O'l

.Exorno. Br. I). AiPonio Martmesi Do
mingo.

Eicauo. 6r. í). Luis Barí'edá.

Excni-o. Sr., D. Leopoldo Matos. 
Exorno. Sr. D. PascuaL Guajardo 

Sántcihéz.
Exorao. Sr. D. F-ra.nci-sco García Al

mendro.
ExenK). Sr. D. Gabrieii Lupúáñoz Es- 

távez.
Exemo, Br. D. Vicente PuigmoltÓ y 

Rodríguez Tréllez.
Exorno. Sr. D. An-toniio Moi â y Cla- 

rós.
Excmo. Sr. D. Agustín Fernández 

Argüollea.
Exorno. Sr. D. Luciano Marchesi. 
Exciiio. Sr. ÍD. Josíi* Aíarina May'-er. 
Exorno^ Br. D. Ram,ón Morenos Gar

cía Aieason.
Exorno.. Sr. D. Fratgc-î ioo. Berraü {Bo

nasí res,.
Excmo. Sr. D. Angel Regueras Ló

pez.
Exorno. Sr.JD. .Juan Marsans Peix. 
Exanao. Sr. jlj. Foriiándo Ba.rón Mar- 

jLínez, Gondo do Coiombí..
Excm-d. Sr. D. Javier García do 

Leaniiz.
Excmo. Br. D- Josd Final y Garva- 

jail, Gonde de Final.

Encomiendas de número,
D. Jo<sé R. de] Franco.
D. Eus-íaquio de Inciarí.-e y Aiday.
D. Carlos' de Foríuny.

. D. Angdl Su'áreíZ- y Ú-gáAe.,
D. Joaquín de Otahieridi.
I). God'oifredo Figaikba y García^
D. Alonso Caro deb Arroyo.
D. Joaquín .Márquez y Hernández.
D. Jbsó Cavesitány Alegret. ! ^
D. Diego Gómez y Fernán4(ez de 

Piñar.
D. J-aeobo DótíCíZ Fli^zagaray^
D. iPodro Gragera de León." ■
D. Isidoro Peres Rojo.
D. Luis Dabán¡ y Ruiz.
D. Carlos Tovar y de RevRla.
D. Mamiei Foz y Bernaido de Qui- 

ros.
D. Felipe Garx í̂a Or\!Ílyc.ros.
E>. Juam Alvare-iZ y. Robles. .
D. Miguel Garzarán.
D. Forna.n'dó Saura Ugarte.
D. Manuel María Vicenile.
D. JO'ifé de España y Gil.
D. José Moreno Pineda.
D. Martin Vicente Salto.
D. Ricaidb Camuñas Rivera.
D. Gregorio ,Ba;ilesteros Z ^ o ran o . 
D. Enrique Fajarnés Tur.
D. Marcial Meruéndano Pérez. •
D. José de García Torres.
D. Jusllo Sarabia Pardo..
D. Ailton i o Cimach o S anj urjo.
D. José Manuel: Hiriqjosá.
D. Gúillórmo Caipdevila y, Fernán

dez.
Encomiendas ordinarias,

D. Manuel] GoiTés.
D. Aiitonio Rivero y Parada. 
D. Hoíiberlo Martínez.
D. Ricaixio Go.Tyzéle5Z.
D i Pedro Marrades y Gómez. 
D.'Joaquf:?: Cajal Lasala.

Enrrq^&e Proíis y Bala.
D. Josió Zaragoza, y Quijano. 
D. Santiago -Moneada.
D. Fernando Abarrategui.
D. Antonio Pararnés González. 
D. Jenaro Marcos MancbóR.
D. AdóiH'O García Ainiliiyia.
D. Mainuol :M¿ftÜ0^

D. Enrique Gonzálíez Gaminío.'
D. Erúiflio Alvear Aguirre.
D. Jenaro Gutiérrez Valdecara. 
m. GeHestino Ruiz Urbina.
D. Emú lio Baníi.
D. José Torán.
D. MR'iiuel Ruada Rcvenigu.
D. .Manuel Babaaiionde -Carv ají4 
D. Luis Cabello Lapledra.
D, Ma;aí(ín de León jóermindoa- 
D. Justo Goiozák'z líei^vás.
D. Luis Maura Nao\il.
D. CiríacoHojas,Cas,tilla.
•D. Emilio Gómez Ramos.
D. Juani Pera Bayo.
D. José Egiiren.
Lt Mario Méndez (Bejurano,

Cruces de Caballero,
D. Alejo Carrera Muñoz.
D. Ri.eardo Punosas ,y Maa.
D, Aníóuio Aurelio Pérez Gil.
D. José de -Asprer..
D. FernarKlo Aranda.
;D. Fernaixio Bei-náldez y Eder.
D. A^dolfo Gómez Caminero.
D. F-ederico Munladas Nagal.
D. Ülaakk) Mcriiyj González.
D. José Diácono Morales.
D. ísidoro. Gareía Ciistaños. ..
D. Saturnino Calderón y ^Mólida. 
p . Toíinás Fióre-z Vieente.
D, Jaime Bátilej ^
ID. Gregorio Bánc'hez.
D. Ricaido Boriáuo.- 
D. GiaiciUalro Carretero.
D. Manuel García Pardo.
D, Joaquín Muñiz.
D. Enrique LuHuiano I.rv>nardf.
D. Pablo Diez y {Pérfj'z Muñoz.
D. Blas Cánovas.
D. Antonio García Viñas.
D. Pod ro P erg Basísoí s.
D. L(X)tpoldo González Gollfíií.
D. Perfee?jo Ares.
D. Pascual Vives lüorea.
D- Emilio de la Torrioiite y  

rre.
D, Pedro Gamir y Maclmex.
D. Carices /qp ario lo Montero.
D. FranrciSíCü Andueza y GaurJa 
D-. Dem-etrio Pereda Pdáez.
|D. íóluai'do EliC'CS Guesot.
D. Jaime Martíncfz Bánehcz.
D. Siró.Dueñas Fernández.
D. Bailvador García Rojo.
D. Hkasio Martínez y Férnánde^V 
D. Alejandro V leí tez y Amil.
D. Jacobo Moreno Torres.
D. Eugenio Martín López.

ORDEN DEL MÉFUar) MILITAR

Grandes Cruces, ■
D. Emilio Vidal 'RibSi§

Excmo. Sr. D. Antonio Mora Pascual,

Cruces de tercera clas^.

Exorno. S 
y Güell

D. Femando Dommg'uez Z aball^. 
D. Ignaoio'A'enta^s Mtir. j
D. Francisco Vivó Pons.
D. J)loniisio Gai'cia Polayo y. 

dcnicilló. ^
D. Jácintó T ort y Daniél.

Cruces de secunda dase*
D. Eu geq'io  ̂d-e, Gyarzábal Baim,. ■ 
D. Franai&co Gómez, Rodulfíi; 
p . Tomás Hernández - A m m . .
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ID, Joaquíoi fPují)̂ ! 0 »l4vares.
í) .  Cajios do iSanig^ms y Esciidei'O,

Cruces de pnrrvera cl/xse,
• ■ >5v'

D. Na.:'íuiO' Aviles Casellas. - 
ff). Ouiilenmo Pareíli'ó Saifen¡(5re-u.
D ., Francúsco :I\íarera Pardell.
„0 . ’iMariario Ma¿f.eu iPifíoi. '-á ^
D, Andi'és LePitiíSeo.
’D. AntomO' OaFbo.nell y fTríMlo. V '  ‘ 
D. Pablo Vic*h Freixas.
•D. ilVíanael Eeerig Calvo-, - 
D. Luis Sánoliez Golf. :
D. L u is  CorbaMn Alvareizi 
D. R.amón Colomer Yi-cM.
JX Pelayo Ga>reía Olay y Ailvarcs.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL .

Grandes cruces,
í̂cc-srio. -Br. D. Yieonte Gutiérrez;

S 2X5nio. Sr. D. EnicsLo de Boneta 3  ̂
pervías.

Exorno. Gr. D. Maríarro MarLí y Yen- 
losa,

Exorno. Br. D. Jo-sé -Gascón y Marín.
' Exíomo. Sr. D. ALfrodo de Mar/idte- 
gui ’y Garraílialá.

Exc-nK). Sr. D. arcisü Máorá y  Dd>- 
íjienoob.

Cruces de tcTccra clase, 
vD. Aíanuol Ruovda 

y Cruces de segunda clase.
ff). Manuesl Rueda Revenga.
IID. A liitouip ■ Moníe n egvo o Irizarri. 
p .  Yic’iori.a'uo Serrano Lafuente,
W). Horacio Tomis. de -la Serna. 
d>. .Jorge Delgado Fongers.
T>. Jasó Lio rea Zaragoza.- 
ÍD. Rafaol Monzón y Rodrígaiez.
P. Ha»món Yareia Gampo-s.

4̂1 Cruces de primera cíase.
D- Y'enoesl ao Cas;íii 11 o y G (3»mez 
D. Francisco Jordán Franchi.
D. Magín Grifols y Borrelí.
B. Bruno Larra/rábaJ y Anduiza 
P . Gregorio Moteo Torné.
ID. José Brotas. ‘
'C>. Raifaeil Berganrín Gutiérrox 
.p . FciTiando Aivaroz Gasoos.

: EXTP^iNJERAS :
ÓllDEN DE SAN SILVESTRE

Grandes cruces*

3Sxcmo. Sr. D. Teodoro Arana y  Be- 
■ ''‘ gui, Conde de Arana.

ORDEN DEL SANTO SEPULCRO 

Cruces de Caballero.
LP. Luis Guarner Pérez.

Cruz Pro Eclesia el Pontífice. ,
D. Ríimén Páraiino y Ji.fnéne‘Z. 
Madrid), 04, de Aiarzo de 1922.—El 

piroel'or general, AutD-nip pe<‘.errii.

'^elación cíe los Índií)idííos ^gl/^aemdos 
"con coiid,eeoraciones que se declaran 
caducadas no haber Satisfecho

los derechos correspondientes den^ 
tro del plazo señalado por el articu^ 
lo 15 de la Instrucción de >5 de Di- 
cie^bre de 1899

ORDEN DE GARDOS III i

Encomienda ordinaria. .
D. Vicente Gómez Novella.

CRUCES DE CABALLERO

D. Francisco Ximénez Embún y Gse- 
ñalde.

D. Gregorio ; b- ' t;uez Florindo.

ORDEN DB ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
D. Salvador Aragón. , ; l'*', . •

Encomiendas, de número,
D. Podro Larrinoa. '
D. Juan Campriíbí Soler, 4 
iD. Fidel Gómez Pastor.
D. Fernando Hué.

Encomiendas ordinarias.
D. José Cayetano Ran$rez. . '
O. Luis Guilién.
D. Ra'món Miióii y. Gutiérrez de la 

Peña.
D. Juan Pombo e Ibarra.
D. ¡Mariano López Dóriga.
D. Mnnuel Sáinz. - ^
D. Ernesto Alday Redonet. = ’
D. Daniel Grifol y Aliaga.
D. Juan Murgaiegiii.

Cruces de Oahallero.
D. AiTi^lio Martín Arribas.
D. Eduardo Martínez; Vázquez.
D. Augusto de Ordóñez y Fernández. 
D. Francisco Javier Arbizu y Aguado. 
D. Francisco Martínez Medinilla..
I). Alfredo Corrales. ■
D. Daniel Castel Marco. -
D. Manuel Llopis.
D.- Francisco Santaella Sánchez. '
D. ArUiro Arias A'aquero.
D. José do la Lombana.
D. Juan Campos Gutiérrez.
D. José Galiê ^̂ o Marquina.
D. ¡Manuel Camhosos Garrido.
D. Juan José González Fernández,
D. Emilio Pérez López.
D. Joaquín Mariné Verdugo.
D. Jesiis Sismier.
D. Yiccmlc Ronüéró.

ORDEN DEL Mé r it o  MILITAR

Cruces de tercera clase,
D. Luis Suárez Inílesto. ¡

Cruces de segunda clase
D. Manuel Rodríguez I.ópez 
D. Juan Manuel Galindo.
D. Félix Robícs.

Cruces de primera cíasé.
D. Manuel Bernabeu Pita,
D, Aurelio Cantero Cortés.

ORDEN Í)ÉL m é r it o  ' tó V A fi '

Cruces de tereera i
D. Ginés Vidal'Saurái 
D- Facundo García y:

Cruces de segunda clase.
D. José Mainel Laurcgul Anglada 
D. Juan Martínez JSacaríiiD. '
D. Paulino 'Fernández Marios.

•; Cruces de prime:'a clase.
D. Luis Sánchez Guerra.
D. José Sabater Vidal.
'D. Joaquín Pujol Qiiveras.
D. José Famadas Olivar.
D. Pablo Fcrrcr Daimau.
D. Manuel Re}" García.
D. Acisclo Benabai Bu.süLih

ORDEN DE SAN MAURICIO Y SAN l I^^RO

D. Antnnio de la Cierva y Levita, 
Conde de Ballobar.

Madrid, 24 de Marzo de 1922.—̂ El 
Director general, Antonio Becerril.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de 
Jefe de Adminis ir ación civil, que se 
declaran confirmados por haber he
cho efectivo el impuesto correspon- 

' diente dentro del plazo señalado en 
el articulo 27 de ba Instrucción de-^ 
de Diciembre de 1899. 1

Jefes superiores de Adminístraeiéff 
civil.

limo.
lina.

limo.
limo.
Ilrno.
limo.
limo.
limo.

dón.
limo.

Sr. D. Antonio Ortega y M0-5

Sr. D. Joaqu ín E.spona y Nnix. 
Sr. D. Antonio Balague-r Rüiz. 
Sr. D. Pedro Mónaco y Torres. 
Sr. D. Yictoriáno Maeso.
Sr. D. Vicente Maíquez Ester. 
Sr. D. Francisco Emilio Reu-í

Sr. D. Antonio Gutiérrez He-<
rrera. ^. ¿ i.

ilmo. Sr, D. Pedro Yergés.
limo. Sr. D. Ramón Eugim 10 Losada

y Losada.
Hmo. Sr. D. Juan Luis Tres-castro de 

Medina.
limo. Sr. D. Nicolás Martín Dehesa,
limo. Sr. D. Julián Fagoaga.
limo. Sr. D. Enrique Arias y García

de Noceda, 
limo. Sr. D. übaldo Barcón Sandino. 
ILnío. Sr. D, Maximiliano Cañada y 

Blasco.
limo. Sr. D. Rafael Fernández y Fer-s 

nández.
limo. Sr. D. Emilio Morilla y Salinas, 
limo. Sr. D. Antonio Togores y Ro-: 

drígucz.
limo. Sr. D. Maximiliano Arbones 

Castellanzuelo.
limo. Sr. D. José Romero cíe la Cruz, 
limo. Sr. D. Anselmó Cortés, 
limo. Sr. D. Pedro Torres Sanjurjó. 
Hmo. Sr. D. Pndro Martínez y ^íar- 

tínez.
Ilimo. Sr. D. Adolfo Vicente Arohe y 

Martínez.
limo. Sr. D. Galo García Baquero y 

González.
limo. Sr.'D. Cárlo.s García y Santos, , 
iliíio. Sí*, p. FrarbCiíéo Jiinéiaez Lo.-*? 

mas.
limo. Br. D. Francisco Ponto ;y 

Blaboo. " J
Ifmo. Sr. D. Emilio Vázquez y 'Cíw 

mes.
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í Ilmíi, Sr. D. Vtcenlo Sancho Del̂  ̂
;ga^o.

limo, Sr. DV Gregorio Garniel y 
^ é rez .
I  ̂JUmo, Br. D. Joisé Vázquez Lasarte, 
í Mimo. Sr. D. Luis Llobet y de Pas- 
;|OT̂ a;,: -
 ̂ Mimo. Sr. D. Ernesto CahalieTO Be-:
/indo.

'Y {fefes de Aclminisímción'civil
Varela Ruarle 

*'ID. Luis Moreno Pineda. 
liD,.Manuel Pacheco y .Rui .

\ ^JX ju-an Sánchez Sáez.
jUadrid, 24 de Marzo de 1022.—E! 

©ireotor general, Antonio Becerrii.

Relación de los individuos agraciados 
'̂ ■con honores de Jefe superior y de 
‘ Jefe de Administración civil que se 
' declaran caducados por no constar, 

kayan satisfecho los derechos corres* 
< pondientes, dentro del plazo señala-̂  ̂
I do en el articuló 27 de la Instrucción 

ó de 5 de Diciembre de 1899.
Jefes superiores de Administración 

civiL
'■ D. Alonso Contreras y Masoliver.

D. Florentín Llamazares Díaz.
D. Antonio Pardo y Pardo.
D, José Sanmartín y Contreras, 

Condo do Gorhuh 
‘ D. iMariano Vázquez de Zafra.

D. Sinforiano Bailón Fita, 'i 
' D. Garlos Beltrán iGuadrado,

D. José Cocina Dehén.
D. Aureliano Diez, y pajares.
D. N'orberto González y Príartínez.
,D. Vicente Muñoz y Gareía.
D. Juan Fránci.sco Moya y Serrano 

Prngarrón.
■ D. José iáranda Navarro,.

D. Benito JMrres .Quero.
D. Antoniq 'Martínez Torrejon y Ló=' 

pez de Ay ala.
‘ Jefes de Administración civiL
' D.- Tomás Buforn y Zaragoza^
' D. Juan Muerza y Alzugaray^ - , 
 ̂ D. Miguel del Pozo A:lmazán.

D. José Ribelles y Fúster. 
jD. Narciso ¡Sentenach y Cabanas. 
Madrfd, 24 de Marzo de 19.22.— El 

Director ^gieneral, Antonio Becerrii.

M I N I S »  m  LA S6BESNAClt'
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' B e la c ió n  d e  lo s  p l i e g o s  d e  v a lo r e s  a e c ía r a c lo s  y  o b je to s  a se g u r a d o sc  q u e , cuñ n ^ lid o  e l  t ie m p o  r e g ia m e n ta r io  d e  d e p ó situ :, sx  
p iu n o ia n  e n  ia Ga c e t a  d s  Ma d r id  p a r a  q u e  la s  p e r s o n a s  q u e  s e  c r e a n  c o n  d e r e c h o  a  e l lo  p u e d a n  h a c e r  la s  o p o r tu n u s  r e c la n ia -  
c ie n e s ,  en  e l  p la z o  d e  tr e s  meses, a c o n ta r  d e s d e  la  p u b lie a e ío n  d e  e s te  a n u n c io .

N'ümcro
ae

orden

N úm ero
de

origen

1 U4

2 30
3 760
4 52

96
6 70
7 188
8 159

FECHA
DE LA IMPOSICIÓN

9 Diciembre 1920 . . .

31 Enero 1921..........
25 Agosto 1920 .» .. .  
20Enero i92í . . . . . .
18 Agosto 1920_____
11 Junio I9r0  ....... .
23 Febrero 1921.... 
i7 Noviembre 1920-..

PROCEDENCIA DESTINO

Madrid. . . . . . . . . .  Buenavista do Val-
davia

M adrid.. . . . . . . . .  :TEstados Unidos...
Barcelona. 
liogible . . . . . . . . . .
Barcelona... 
Ovi0do .>:.
Las Pal mas. —  ,. 
Cádiz . . . . . . . . . . . .

Alosno . . . . . . . . . . .
Boíterdam  .........
Valencia ¿.... 
Pueríom arííi. . .  .. 
Fuencaliente . . . . .  
Caracos...

DESTINATARIO

Desiderio A bad.

Ruñno P rieto .. . . . . .
Francisco Maclas....
A. Pieteis..................
Manuel Sancho.........
Pedro Recelli  .
Lorenzo Hernánd e .5 , 
Elleyn P a trie  .

Valor
declarado

R esetas

20,00

25.00
90.00

175.00
200.00
150.00
125.00 
644,00

Clase
dei

objeto

O. A.

»
J>

O . A.

))
j»

Lo que se haeo público a los efectos del arí. 170 del vigente Reglamento para el régimen y servicio de este Ramo< 
Madrid, 30 de Marzo de 1922 .—El Director general, j .  Silvela.

il^lSTBSIO DS INSTSIJCCION PÚBLICi 
l i a U S i S I i S

,F n  cumplí miento de. i o dispiiesLo 
Gen el •artículo 14 deil Reglamento de 
, oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
V ea,ia iSubsecrelaTÍa hace pública lo 
^siguiente:

i.'' 'Que e'l T ribunal de oposicio- 
la lias p lazas de P rofesor auxi- 

Uiaf' vacantes en la  Escuela de Artes 
\y Oñeios de esta Corte, correspon- 

la eni&eñan^'^ djel qrim eí’

grupo (Dibujo artístico), ha sido nom
brado con :reciha 7 de Febrero último, 
los señores siguierdes:

P residen te: D. ..Vicente García. Ca
brera, DÍTCctor. de Ha; Escuela,

VO'Ca 1 es : D. Fernando ; i?a 11 ares 
Colmenar y D. Federico Ferrándiz 
T erán, ambQ.& Profesores de térrni;no 
de la misma.

Suplentes; D. Angel Díaz Sándhez, 
y D. Marceliano iSanta Miaría, tam 
bién Profesores de término,

2J Que dentro deil plazo tseñala- 
do en la conyoeaitoria han p resen ta
do sus solicitudes, y  reúnen las con- 
dieione.s ileigales los laspiranteis que a 
 ̂̂  ̂  4 ^  ̂  ̂ 0 lexDrA"'' X Joa ce

quedan admitidos a la oposición: don 
Marianó Sancho San José, D. Manuel 
VillalobO'S Gallardo, D, Federico Arria! -j 
y Alba, D. '.Salvador Marco Díaz ; 
P'iiitado, D.- Fernando' iSáiicliez Ar- ' 

agüeites, D. F austo  dell Val Golomé,  ̂
D. Justo-G arrido Díaz, D. Adoifo Lo~ / 
z'ano Gidro< D. José Lapayen Bruna, 
D. VictJ^riario Gonzáhez Ñor lega, don 
Julio Bustos González, D, Le-ovigildo,:' 
Benito Rodríguez, ¡D. Federico Trape-  ̂
ro Bellestero, D. José Planes Peñalveiv 
D. Federico Péia Olivi-ey, D. Leandro/ 
Oroz .Lacalle, ¡D,, Gregorio Duran lAllóv.' 
D. Dionisio Galíejo! y Torija, D. Aía- 
nuel iCuadrado, Poiras, D, yíctor Vi- 
ceñte fentos Ê áinẑ  IV IdJll -
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!̂Ê uí2̂  B. Jociqpín Díaz Alfe^rró, ¡éolí 
cisco Esteve Bobey, D. Pedro Oar- 
¡Camino, D. Angel García y .€a- 

ió, p . Aurelio García L0sme, D. Joa- . 
Báíiciie® Y icen te, D. ■Maiinel, .Ro- 

Beítrán, D.. .Santiago ,'Regidor 
_]̂ ezv p . Láuroano Pérez Benodé,
 ̂ Rafael Yela del Castillo, D. Leandro 

jiña Andrés, D. J u l io  Barrera DJa:¿, 
E lia s .  Sevilla y CaDrerQ, D. 

prtíz de UrRina.
'Quedán excluidos: D. Daniel ..Muñoz 
ndoza, por no presentar partid,a de 

_  cimiento ni certifícado de penales; 
¡Mari ano íziquierdó y AL vas, por no 

:^resontár partidá de nacimiento; don 
.‘.César Prieto, por no presentar partida 

naciiniento; D. Julio Falces y 
Aces, poj' n,o presentar partida de nací- 
iémiento ni certi.fdjado de Pe7.iaies; don 
fJosó :Nogué 'Massó, por no presentar 
|j)artida de nacimiento; D. Francisco 
fOalicia Estévez, por no presentar ptrr- 
|t id a  de nacimiento; D. Enripue Gines
lía  ;Peris, por falta de partida de naci- 
Ámiento; D, Daniel Vázquez Díaz, por 
Ano presentar partida de nacimiento y 
t^altarle el reintegro al certiílcado de 
¿IPenales; D. Antonio Gallego Calvo, por 
tino presentar partid.a de nacimiento ni 
;%ertiñcado de Penales; D. Aip^sto 
ASanz iMarcos, por no presentar partida 
%Í6 nacinfiento ni certificado de Pena^ 
líes; D. Raimundo Padilla Fernández^ 
í̂f)or no presentar partida de nacimien- 

§ jO legalizada; D. Ramón Manchón, por 
’4no, presentar partida de nacimiento ni 
blcertifícado de Penales; D. Joaquín Mar- 
^inerz Lumhreras, por falta de certifi-- 
'?|cado de Penales; D. Nazario Montero 
%-tMadrazo, por falta de partida de na~ 
pcimiento y certifícado de Penales; don 

Pedraza, por falta de partida del 
stro civil; |D. Fausto López Rome- 

, por no acompañar p,artidá.de naci- 
iento ni certificado de Penales.

V- Desde la publicación de este anun-, 
"Icio -en la Ga c et a  d e  Ma d r id  empeza- 
Itón a contarse los términos a que .se 
tefieren, los artículos 14 y 15 del cita^ 
‘iflo Reglamento de oposiciones.
V íLos ejercicios de oposición se veri- 
pBcarán con arreglo al programa pu- 
%licado en la G a c et a  d e  Ma d r id  del 
':^ía 17 de Marzo -de 1922. 
f (Madrid, 28 de Marzo de 1922.—-El 
,Subsecretario, Zabala.

^rGr/rania de los ejercicios de oposi^ 
a U Y ic t pla.za de Profesor anxi- 

^OT de Dibujo lineal, industrial y 
^arquitectónico, Estereotomía y  Co7is- 
ydrucción, vacante en la Escuela- de 
\^víes y Oficios de Madrid,
iprimer ejercicio.-^Gonsistirá en la 

.€bniestación, por escrito, a dos temas 
jSacados a la suerte por el opositor que 
‘Bos linteresados designen, entre ciento 
lo “'-más que al efecto tendrá prepara
dlos el Tribunal, referentes a las ma- 
,|Ljerias que conaiprende la oposición.

contestación será dada simul- 
^R eam ente sobre los dos tem as refe- 
íí-idos por los opositores, en presencia  
¿^eFóTribunal o de la m ayoría de él, en 
t^ rté rm in q  de eiiati^o horas, sin que 
igea pornlitido .a los actuantes, que p e r-  
Ipianezcan en lugar adecuado, comuni- 
'fearse entre ¡sí ni ‘Talarse de libros ni 
bfturites. so nena de expulsión aue .se

rá  decretada en el acto p o r cI T ri-
bunal.

(Segundo ejercicio.—-Consistirá en lá 
contestacrón oral, por cada opositor, a 
cinco  ̂temas sacados a la suerte entre 
los dispuestos para, el ejercicio ante
rior, no pudiendo .emplear en este 
ejercicio más' de , una hora .cada ac
tuante. , . . -e ,

Tercer ejercicio.—-ffiod'os los oposi
tores barán, a pulso, un croquis aco
tado del todo o parto de una naáqiiiua 
o de un modelo de máquina, sacado, a 
la suerte de entre vario-s que el T ri
bunal tendrá preparados al efecto, por 
■medio de este croquis, liarán déspués 
los opositores el dibujo' de la máquina 
o modelo ípropuesto, sin tener éste a 
la vista, en dos proyecciones y una 
sección, en la escala y tiempo que el 
Tribunal determiine, el que señalará 
también en, cuál de las iiroyecciones 
iban do hacer los opositores el estudio 
geométrico de las sombras y lavacio a 
la acuarela, indícanao los diversos inia- 
teriales de que está construido el mo
delo.

Cuarto ejercicio.—^Consistirá en co
piar un mismo moueio dp un frag
mento arquitectónico deobrativo, saca
do a  la suerte entre varios que el T ri
bunal tendrá dispuestos a este fin. Es
ta copia se -hará, layada, a tinta china, 
con las sombras y htitonación que pre
sente el modelo y a la escala que el 
iliribunal designe.

Quinto ejercicio.'—iT!Odo.s los oposi
tores proyectarán un mismo objeto 
decorado cuyo trazado esté dentro de 
los límites del Dibujo lineal aplicado 
a las Artes industriales, sacado a la 
suerte de entre varios que el Jiribimal 
de‘-signe.

Este ejercicio se dividirá en dos 
p arte s : en la ppirqqm,, se J ia rá  un cro
quis determinando elararnontc la.s for
mas genérales y diniehsiohes princi
pales del objeto; para hacer este cro
quis se aislarán los opositores, y lo 
ejecutarán en una sola sesión, sin au
xilio de libros, notas ni dibujos; en la 
segunda parte, se pondrá en limpio el 
proyecto a la escala y en las proyec
ciones que marque el Tribunal, deta
llando y represento.ndo por el color los 
materiales que entren en su construc
ción y decoración.
' El Tribunal fijará el tiempo y de
más condiciones de cada parte de este 
ejercicio.

En todo lo que no está consi,í?nadó 
en e s te  programa especial, el Tribunal 
se sujetará al Reglámento general de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 28 de .Marzo 
Subsecretario, Zabala,

Excmo. iSr. : S. M. el Rey (q. D. ,g.) 
se ha -servido aceptar a D. Juan Gis- 
neros la renuncia que' ha ipresentado 
del cargo de Tresidenle del Tribunab 
de oposiciones a la Gátedrá de Enfer
medades de los oídos, náriz y laringe, 
con su ólínica. vacante en lalFacultad 
de Medicina de la Universidad de Bar
celona; dispóni-endó, al propio tiemph, 
que se solicite del Gonsejo de su digna 
presidencia la oportuna propuesU de 
la -persona que ha de suceder le en el 
mencionado cargo.

Dp- (Real ordei\ cqinunicada ñor

señor ¡Mi ni stro lo digo a Y. E. para 
su -conocimiento y efectos, p ios guar
de a Y. E. muc'ños años.. .Madrid,- 3-0 
de Max''zo de ,1922.— Ê1 'Subs-eereiario, 
Zabala,
Señor Presidente del Gonsejo do Ing' 

trueción púbiica.

H A

En virtud de concurso de tras la
do y de conformidád con lo in fo r
mado por la iQofnis.ión perm anente 
del Gonsejo de Instrucción pública,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Profesora num era
ria do M atemáticas -de la Escuela 
Uorrnal de M aestras de Gádiz, a 
doña María de los Desam parados 
A n d I' e u iG o d e rch ,

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro Jo traslado a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. iS. muchos años, .Madrid, 
27 de Marzo de 1922.—-El Director 
general, TangiiK
Beñor Rector de la Universidad de, 

Sevilla. ; *

Extractó de la hoja de méritos y ser-- 
vicios do doña Maxía cíe los. Desampa

rados Andreu,
Por Real orden de l.« de Agosto 

de 1917 y como M aestra Normal 
procedente d-e la Sección de (Cien
cias de ia Escuela de Estudios Sm 
periores del M agisterio, fue nom 
brada Profesora num eraria de .Fí
sica, Química e H istoria N atural de 
■la Escueila Normal de M aestras de 
Teruel; en v irtud  de perm uta y por 
■Real or-den de 24 de Septiembre de 
1917 pasó a explicar M atemáticas 
a la  m ism a Escuela.

En virtud de concurso de tras la - 
■do y por Real orden de PO de Mayo 
de 1929 pasó a explicar M atemátP 
cas a la Normal de Gerona, cargo 
que ahora desempeña.

Visto .el expediente incoado en este 
Muiister'io a instancia de ,D. Avelino 
Benaventc, en súplica de que sea cla
sificada -como de beneficencia partici - 
lar docente la Fundación iii^lituída en 
esta villa y Corte por doña Luisa 
Sancho Mata,

Esta Dirección general ha dis-pues^ 
lo, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la instrucción de 
24 de Julio de 1913, se dé audiencia 
a los interesados en los beneficios de 
la expresada Fundación por un lér- 
mino de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del co-: 
rrespondiente anun-oio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 30 de Marzo de 1922.—El Di-,  ̂
!^ector general, TangíI.
■Señor Gobernador civtí,. P resiJcnte 

do la Ju n ta  provincial de Bc^ 
ncficencia de Madrid.

■E-ií cum plimiento de lo •estableóla- 
do «en el apartado 1,4 de la convoca- 
loria de]}) concurs'o general de tra s 
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lado, se advierte que la Escuela de 
niños de Salvatierra de Miño (Pon
tevedra) queda eliminada del con
curso, por haber sido adjaidicada 
pox rem greso.

Madrid, 6 de Abril de — M
•Jefe de la Sección, JPeiiicer.

m ñ E C ú im  ú E ñ E m L  d e  b e l l a s  
& m rEs

Nota hijDliográjfica j(Je una obra

im presa *en castellano en el exíraií" 
jero, que la Sóciedad Anónima “Gen- 
tro  internacional de E nseñanza”, 
■desea in troducir en España des
pués de haber cumplido las form a
lidades prevenidas en el Eeail de- 
cret?G de 4 d® Septiembre de 1860 
y Real oixien de 19 de Marzo Jid 
:1893.

Escuelas interRacionales.
Oentro in ternacional de E nseñan

za, Sociedad Anónima.
I n t e  rna tional . iGorrespondenee 

§c]ipq.ljs System ,

Cuaderno de Estudio con cues;-^ 
tionario  de examen.

P rim era edición.
Madrid, Buenos Aires, Habana, 

Londres, Nueva York. .
Im presores: W ym ar etc., Sous, 

fleading y Londres, Ing la te rra ,
íTamaño: 14,'5 por ,2S,5.
T ítu los: An'ájldsis de la Oferta,- 

núm ero 3.826, página 29.—-Realiza-, 
eión de! negociado, núm ero 
página 67.

Madrid, 2'9 de Marzo de 
El D irector general, Leaniz.

giyadoaeyra (S. A.), fiaa Vieeate, 20. Tel,


